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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

NÚMERO: 2013-17-01-08-P 

FECHA: 23 DE SEPTIEMBRE DEL 2013 

FACTURA No.: 

DI COPIAS 

RE 

PROTOCOLIZACIÓN: 

A petición del AbogadoS espo Carrión, (MAT. 17-2007-    
 
 
 

   

SE 
364 Foro de Abogado OA dl aa en el Registro de Escrituras 

del Poder Especial y Pr, dió 04d 

uno tres, otorgado por el señor FERNANDO VASQUEZ HEREDIA, 

Representante Legal de la Compañía DHARMA CONSULTING 

S.A.C., a favor de WASHINGTON PADILLA ALARCON, celebrado 

ante Francisco Aguirre Carrión, Cónsul General del Ecuador en 

Lima, Perú, el veintinueve de mayo del dos mil irece y la     
simple de la cédula del señor Washingion Fernando 

Alarcon.- Quito, a 23 DE SEPTIEMBRE DEL 2013.



1 
. 

. 
. 
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Señor Notario: 

    
Padilla Alarcón, otorgado por el señor Fernando Vásquez Heredia, en su calidad de 

Representante Legal de la compañía DHARMA CONSULTING S.A.C., ante el 

Cónsul General del Ecuador en Lima - Perú. 

Favor sírvase otorgar 3 testimonios de la Protocolización. Firmo como su abogado 

patrocinador. 

 



    

    

  

| 
República del Ecuador CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN LIMA 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER OTORGADO POR PERSONAS JURIDICAS N* 8 / 20 

   
   

  

Tomo 1 . Página 8 

En la ciudad de LIMA, PERU, el 29 de mayo de 2013, ante mi, FRANCISCO AGUIR p 
CONSUL GENERAL en esta ciudad, comparece el señor FERNANDO VASQUEZ HEREDIA, de 
nacionalidad PERUANA, de estado civil casado, portador del documento nacional de identidad número 
08553243, con domicilio en Calle Los Zorzales 130, Oficina 403 San Isidro, Lima Perú, representante 
legal de la compañía Dharma Consulting S.A.C., legalmente capaz a quien de conocer doy fe, y quien 
libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL Y 
PROCURACION JUDICIAL , amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor del señor 
WASHINGTON PADILLA ALARCON, de nacionalidad ECUATORIANA, portador de la cédula de 
ciudadanía número 1709763286, para que al amparo de las facultades comunes y especiales contenidas 
en las Leyes en especial en lo dispuesto en en los artículos 40, 44, 45 y siguientes del Código de 
Procedimiento Civil Codificado ecuatoriano vigente, en su nombre y representación proceda de acuerdo 

al texto transcrito a continuación: Señor Cónsul General: sírvase extender en su registro de 

escrituras públicas, una de poder amplio y especial, que otorga Dharma Consulting S.A.C., con registro 
único de contribuyentes del Perú número 20510531095, con domicilio en calle los zorzales | número 130, 
interior 403, distrito de San Isidro, provincia y departamento de Lima, debidamente representada por 
su apoderado, el señor Fernando Vásquez Heredia, identificado con documento nacional de identida 
número 08553243 según poderes inscritos en la partida electrónica número 11739507 del Registro d 
Personas Jurídicas de Lima, a quien en adelante se le denominará El Poderdante, a favor del seño: 
Washington Fernando Padilla Alarcón, identificado con cedula de identidad numero 1709763286, d 
nacionalidad ecuatoriana, a quien en adelante se le denominara Apoderado General de la Sucursal, bajo 
los siguientes términos: PRIMERO: Por el presente acto, el poderdante, faculta al apoderado general 
de la sucursal, para que actué en nombre y representación de empresa Dharma Consulting S.A.C, en la 
República del Ecuador, con las facultades y responsabilidades contempladas para los gerentes en el 
estatuto de la empresa Dharma Consulting S.A.C. y demás normas legales pertinentes en el territorio 
ecuatoriano, como se detalla a continuación: A). Representar a la sociedad con facultades generales y 
especiales de representación para toda clase de procedimientos laborales, tanto ante autoridades 
administrativas de trabajo, como ante el fuero privativo de trabajo y comunidades laborales o a quien 
haga sus veces; B). Dirigir las operaciones de la sucursal así como representarla en licitaciones y 
concursos; C). Remplazar y separar al personal subalterno y contratar los empleados que sean 
necesarios para la buena marcha de la sucursal; D). Usar el sello de fa sucursal, expedir la 
correspondencia epistolar y telegráfica y cuidar que la contabilidad este al día, inspeccionando los 
libros, documentos y operaciones y dictando las disposiciones necesarias para el normal funcionamiento 
de la sucursal; E). Dar cuenta en cada junta de la marcha y estados de los negocios, así como con la 
recaudación, inversiones y existencia de fondos que tenga a bien pedirle la junta general; F). Presentar 
en tiempo oportuno el balance general de cada ejercicio y los datos necesarios para la redacción de la 
memoria anual que debe ser presentada a la junta general de accionistas; G). Ordenar pagos y cobros; 
H). El apoderado general de la sucursal podrá ejercer las siguientes facultades bancarias; 1). Abrir, 
transferir y cerrar: cuentas corrientes, cuentas a plazos o de ahorros, sean en moneda nacional o 
extranjera, efectuando depósitos transferencias o retiros totales o parciales de ellas mediante los 
documentos propios de cada tipo de operación o cuenta; J). Girar y/o emitir, aceptar, reaceptar, 
endosar, avalar, descontar, dar en cobranza o garantía, y protestar o negociar de cualquier otra forma 
letras, vales, y pagares inclusive sus renovaciones, giros, certificados, warrants, certificados de 
depósitos, conocimientos de embarque, créditos documentarios y cualquier otro título o documento que 
por ley tenga carácter de titulo valor o está destinado a la circulación, pudiendo celebrar todos los 
contratos que sean necesarios a que se refiere el presente acápite; K).Comprar, depositar, retirar, 
vender o negociar de cualquier forma permitida por ley valores que tengan depositados o no en 

stodia o de cualquier otra forma en distintas entidades sean públicas o privadas, suscribiendo los 
atos necesarios que le sean exigidos; L). Otorgar y/o solicitar avales y/o fianzas solidarias o no a 

  

   

 



favor de su representada o de terceros, respaldándolas o no con bienes muebles, inmuebles o valores 
que sean requeridos, con expresa renuncia al beneficio de excusión suscribiendo los contratos 
correspondientes para su validez; M). Contratar pólizas de seguros y endosarlas, así también abrir, 
cerrar, arrendar cajas de seguridad en cualquier entidad pública o privada, disponer de los bienes que 
en ella se depositen directamente o a través de representantes designados específicamente por carta o 
resolver o rescindir contratos; N). Comprar, arrendar, subarrendar, permutar activa o pasivamente, así 
como vender toda clase de bienes muebles o inmuebles otorgando los instrumentos públicos o privados 
hasta su perfeccionamiento; O). Otorgar recibos, cancelaciones o finiquitos; P). Celebrar contratos de 
pólizas de seguros contra los riesgos que se crean convenientes, pactar el pago de la prima y 
endosarlas; Q). Depositar, retirar, negociar valores; y, R). Celebrar y ejecutar los actos y contratos 
ordinarios correspondientes al objeto social.- SEGUNDO: El presente poder no puede ser tachado en 
ningún caso de insuficiente, dado que es voluntad del poderdante que la representación se ejerza sin 
restricción ni limitación alguna.- Agregue usted señor Cónsul General las cláusulas de ley y sírvase 
elevar a escritura pública la presente minuta y curse el parte respectivo a los registros pertinentes para 
su inscripción.- Hasta aquí la voluntad expresa del mandante. Para el otorgamiento de este Poder 
Especial y Procuración Judicial se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue 
por mí, íntegramente al otorgante se ratifica en su contenido y aprobando todas sus partes firma al pie 
conmigo en la ciudad y fecha arriba mencjpnadas, de todo lo cuál doy fe.- 
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A petición del Abogado Gustavo Crespo Carrión, (MAT. 17-2007- 

364 Foro de Abogados) PROTOCOLIZO| en el Registro de Escrituras 

Públicas a mi cargo, en cuatro fojas, la Primera copia certificada 

del Poder Especial y Procuración Judicial número ocho/dos cero 

uno tres, otorgado por el señor FERNANDO VASQUEZ HEREDIA, 

Representante Legal de la Compañía DHARMA CONSULTING 

S.A.C., a favor de WASHINGTON PADILLA ALARCON, celebrado 

ante Francisco Aguirre Carrión, Cónsul General del Ecuador en 

Lima, Perú, el veintinueve de mayo del dos mil trece y la copia 

simple de la cédula del señor Washington Fernando Padilla 

Alarcon.- Quito, a 23 DE SEPTIEMBRE DEL 2013. 

EL NOTARIO 

  

ACCION DE PERSONAL NÚMERO 4437-DP-DPP de 16 /SEPTIEMBRE/2013 

  

     Notarial, confiero esta COPIA NÚ 
rubricada y firmada que ante 

7 
a que contiene      

  

  

 



  

0000934 

RAZON: Al margen de las protocolización número 2013-17-01-08-P 5699 y 

número 2013-17-01-08-P 5712, de fecha 23 de Septiembre de 2013, 

celebradas ante el Doctor Pablo Roberto Cevallos Fonseca Notario 

Octavo Suplente, cuyo archivo se encuentra a mi cargo, TOMÉ NOTA, de 

la resolución número SC.IJ.DJCPTE.Q.13. 5178, de 21 de Octubre del 2013, 

emitida por el Doctor Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de compañías 

de Quito de la Superintendencia de Compañías, que resolvió: Calificar de 

suficientes los documentos otorgados en el exterior que se encuentran en 

dichas protocolizaciones pertenecientes a la compañía extranjera 

DHARMA CONSULTING S.A.C.- 

NOTARIO l.- 

Quito, 31 de Octubre del 2013.- EL 

Dr. Jaime Espino 
NOTARIO OCTAVO DEL, 

CANTON QUITO 
INTERINO 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
_ RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 
ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

pon 

/ 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER 

CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO EN 
La 

    
  

  

  

  

  

  

  

  

DE 
V 

a? x SS UN YI , A 

ei, 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: AA o 
Es | NO APLICA sn A D e | 

] TES TN 
a 3. DATOS DELÁCTO O CONTRATO: ÉS, 0 N A As A, 

NATURALEZA DELACTO O -* =-// DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER 
CONTRATO: 7 2 en E (CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE 

AA EN ECUADOR) SI po 
FECHA ESCUUTURA: 75757 23/09/2013 NS 
NOTARÍA: —-: .  “- > | NOTARIAOCTAVA, 1 >- > IN y 

FCANTÓN= Te QUO 
N”. RESOLUCIÓN: "DES RESOLUCIÓN: SC PEA ÓN > 
FECHA RESOLUCIÓN: 7. > ZA LÍO/201A ES A > 
  

4 INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE: A 

«or: “CAMILO VALDIVIESO CUEVA y * 
+EMITE LA RESOLUCIÓN: (rias ra 
PLAZO: O 
"NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: — | DHARMA CONSULTING S.A.C.— 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: - -| QUITO " 

  

AUTORIDAD QUE APRUERA;, .., 
NOMBREAUTORIDAD QUE... 

  

  

        
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
| NO APLICA = | 

_— Y nos ' r 

5. DATOS ADICIONALES: 

PODER OTORGADO AL SR. WASHINGTON FERNANDO PADILLA ALARCON.- 

PROTOCOLIZACION DE 23 DE SEPTIEMBRE DEL 2013.- CAPITAL DE LA COMPAÑIA ES 
2.000 DOLARES SÍ, 
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Registro Mercantil de Quito 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE (A 
PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS 'QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 
SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 
NORMATIVA VIGENTE.   1   
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Jaime Rafael Espinoza CabWABQ 001 

  

NN 

NÚMERO: 2013-17-01-08-P o 
FECHA: 23 de Septiembre del 2013 | is | 

e A . o ; ! 

DI COPIAS MEN 
O 1) 

cá 
Na o A N/ 

PROTOCOLIZACIÓN: 

A petición del Abogado Gustavo Crespo Carrión. (MAT. 17-2007-364 Foro de 

Abogados) IPROTOCOLIZO| en el RegisirGale PE 
y 

obras Públicas a mi cargo, en      

Anónima Cerada DHARMA CONSULTING S.A.C., Copia certificada y 

apostilada de la Transferencia de acciones y otros, Copia certificada y 

        

apostillada de la inscripción de Sociedades Anónimas, copia certificada y 

apostillada del Acta de Junta General de Accionista, de 05 de abril de 2013, 

copia certificada y apostillada del Acta de Junta General de Accionista, de 

30 de junio de 2013, Copia certificada y apostilada d la Resolución de 

Licencia de Funcionamiento, Copia certificada y apostillada del RUC, copia 

certificada y apostilada del Estado de situación Financiera al 31 de 

diciembre 2011, copia certificada y apostillada del Estado de resultados al 

31 de diciembre 2011, copia certificada y apostillada del Estado de situación 

Financiera al 31 de diciembre 2012, copia certificada y apostillada del 

Estado de resultados al 31 de diciembre 2012, copias certificadas y 

apostilladas de las cédulas de ciudadanía de la República del Perú de: 

Villanueva Li Arturo, Li Avalos Mercedes y Vásquez Heredia Fernando, 

Cuenta de Integración de capital emitido por el Banco del Pacifico ”.- Quito 

23 de Septiembre del 2013 

 



0000002 
Señor Notario: 

  

cd 

1. Solicitud de Certificación de existencia, constitución legal y. fancionamiento la 
compañía DHARMA CONSULTING S.A.C., ante el Cónsul del Ecuador 2 

Perú; 
2. Documento apostillado de la constitución de la Sociedad Anémimia Cerrada de 

DHARMA CONSULTING S.A.C.; 
3. Documento apostillado de la Transferencia de Acciones y otros, otorgada por 

DHARMA CONSULTING S.A.C.; 
4. Documento apostillado del Certificado de la Superintendencia Nacional de Registros 

Públicos de inscripción de sociedades anónimas de DHARMA CONSULTING S.A.C.; 
5. Documento apostillado de Junta General de Accionistas de DHARMA CONSULTING 

S.A.C. con fecha 5 de abril de 2013; 
6. Documento apostillado de Junta General de Accionistas de DHARMA CONSULTING 

S.A.C. con fecha 30 de junio de 2013; 
7. Documento apostillado de la Resolución de Licencia de Funcionamiento de la 

compañía DHARMA CONSULTING S.A.C. 
8. Documento apostillado de Registro Único de Contribuyentes de DHARMA 

CONSULTING S.A.C.; 
9.* Documento apostillado del estado de la situación financiera al 31 de diciembre de 2011 

de DHARMA CONSULTING S.A.C.; o 
10. Documento apostillado del estado de resultados al 31 de diciembre de 2011 de 

DHARMA CONSULTING S.A.C.; 
11. Documento apostillado del estado de la situación financiera al 31 de diciembre de 2012 

de DHARMA CONSULTING S.A.C.; 
12. Documento apostillado del estado de resultados al 31 de diciembre de 2012 de 

DHARMA CONSULTING S.A.C.; 
13. Documento apostillado del Documento Nacional de Identidad del accionista Arturo 

Villanueva Li; 

14. Documento apostillado del Documento Nacional de Identidad de la accionista 

Mercedes Li Ávalos Vda. de Villanueva; 
15. Documento apostillado del Documento Nacional de Identidad del Representante 

Legal Fernando Vásquez Heredia; y, 
16. Certificado emitido por el Banco del Pacífico de la cuenta de integración de capital 

asignado a compañías extranjeras, a favor de DHARMA CONSULTING S.A.C.; 

Favor sírvase otorgar 3 testimonios de la Protocolización. Firmo como su abogado 

   
  

foro delabogados 17-2007-364 

 



  

Valor: $700,00 

  

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN LIMA 
sy in Y 

República del Ecuador e 1 

SOLICITUD DE CERTIFICACION 

  

Yo, FERNANDO VASQUEZ HEREDIA, de nacionalidad PERUANA, de estado civil! costo identificado 

con Documento Nacional de Identidad número 08553243, con domicilio en Catté! Los“Zorzales 130, 
Oficina 403 San Isidro, Lima, Perú, que ostento el cargo de Representante en la compañía 
DHARMA CONSULTING SAC solicito la Certificación de Existencia, Constitución Legal y 
Funcionamiento de la Compañía cuyos datos son: Nombre o razón social: DHARMA 
CONSULTING SAC , nacionalidad: PERUANA, fecha de constitución: 11 de marzo de 2005, 
número de registro: 11739507, fecha de registro: 15 de marzo de 2005, domicilio legal: Calle Los 
Zorzales 130, Oficina 403, San Isidro, actividad: Dedicarse a la prestación de Servicios de 
asesoramiento, consultoría, tutoría, capacitación, entrenamiento, computación, diagramación, 
programación, estudios, proyectos, diseño gráfico, diseño editorial, imagen corporativa, desarrollo de 
software, representación y venta hardware y software, mantenimieinto y soporte técnico de equipos de 
cómputo y todo tipo de servicios de internet, además de brindar todos los servicios y actividades en 
general. y cuyo representante legal es FERNANDO VASQUEZ HEREDIA. Con este propósito, presento 
los siguientes documentos de respaldo: Copias legalizadas y apostilladas del Testimonio de Constitución 
de la sociedad, Certificado la Superintendencia Nacional de Registros Públicos de Inscripción de 
Sociedades Anónimas Dharma Consulting SAC, Copias legalizadas y apostilladas del Acuerdo de Junta 
Genertil de Accionistas para establecer una Sucursal en Ecuador, Copias legalizadas y apostilladas del 
Registro Único del Contribuyente (RUC), Copias legalizadas y apostilladas de la Licencia Municipal de 
Funcionamiento, Copias legalizadas y apostilladas de los DNI de los _Representantes Legales, 
legalizadas y apostilladas del Balance y Estado de Resultados de los años 2011 y 2012. y declaró, bajo 
juramento, que los datos proporcinados son verídicos. Pa nstancia, firmo al pie, en presentia del 
CONSUL DEL ECUADOR el 21 de mayofile 2013. | 

   

   

   

     

    

      

ANDO VASQUEZ HEREDIA 

USO OFICIAL 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE 
COMPANIA Nro. 2/2013 

Quien suscribe certifica, sobre la base de la información proporcionada por el solicitante y de los 
documentos de respaldo presentados, y, de conformidad con las disposiciones de la Ley de Compañías 
y la Resolución de la Superintendencia de Compañías, que la compañía DHARMA CONSULTING 
SAC , está autorizada, de conformidad con sus estatutos, para operar en el exterior; igualmente que la 
compañía en referencia se encuentra a la fecha operando en este país y que las actividades están 
conforme a su objetivo social. o 

Para constancia se firma el presente certificado en la ciudad de LIMA, PERU, el 21 de mayo de 2013 

    
  

Arancel Consular: 111 14.1 

 



.
.
 

, 
E
 
A
 A 

L
D
 
n
n
 

y 
PA
 
a
 

a 
t
m
 

   

R
I
A
s
 

A
r
 
a
 

a 

   

Tea
l 
b
a
n
 

A q
 

or
 

Am
 
e 

r
a
p
 

A
 
A
 

0
 

0 pam . no no, e z 
EE cr Pi 7 A , Ea : e $ E CI A 000004 

e . CA 

na
a,

 ”,
 

e
n
t
r
 

Pp oa id 3 

a
l
 

A
 A
 

  JORGE LUIS GONZALES LOL1 - NOTARIO DE LIMA 
ESCRITURA 776 LAERIS 
KARDEX: 015881.. Minuta . 727 Página. 1 Oiga; orale 

Le “57 NÍYARIO DE 
Ay. Arariburó 16 Su ul Fax dez - 0183 

Teléf: 441-935D 441-4178 

ne % 1 , 

DY Zo 
CONSTITUCION .DE SOCIEDAD ANONIMA CERRADA . 

DENOMINADA 

DHARMA CONSULTING S.A.C. 

QUE CELEBRAN 

ARTURO VILLANUEVA Li 

Y 

ALONSO VILLANUEVA Ll, 

      

. 

  
     

INTRODUCCION: : EN LA CIUDAD DE LIMA, DISTRITO: DE. UNCE, A "LOS ONCE DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS 

CINCO,YO JORGE LUIS GONZALES LOLI, ÁBOGADO-NOTARIO DE LIMA, CON DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD NUMERO, 

09583461, CON OFICIO NOTARIAL, EN' ÁRON MARISCAL MILLER NUMERO 1701, DISTRITO DE LINCE, PROVINCIA DE LIMA, 

DEPARTAMENTO DE LIMA, EXTIENDO E PRESENTE INSTRUMENTO: PUBLICO NOTARIAL EN MI REGISTRO DE ESCRITURAS 

PUBLICAS EN EL QUE COMPARECER: : 

ARTURO VILLANUEVA Li, QUIEN MANIFIESTA SER DE NACIONALIDAD. PERUANA, DE ESTADO CIVIL SOLTERO, DE PROFESION 

INGENIERO, DOMICILIADO EN AVENIDA MONTE DE LOS: OLIVOS NUMERO 236 OFICINA 301, DISTRITO DE SANTIAGO DE SURCO, 

PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, SE [DENT ¡FICA CON DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD NUMERO 09144963, Y 

DECLARA QUE PROCEDE POR DERECHO PROPIO ; 

ALÓNSO VILLANUEVA LI, QUIEN MANIFIESTA SER DE NACIONALIDAD PERUANA, DE. ESTADO CIVIL SOLTERO, DE PROFESION 

MEDICO, DOMICILIADO EN AVENIDA LOS TALLANES MANZANÁ L LOTE 58 URBANIZACION LA CAPULLANA, DISTRITO DE 

  

  

- SANTIAGO DE SURCO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, SE IDENTIFICA CON DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD 

  NUMERO 09392403, Y DECLARA QUE PROCEDE POR DERECHO PROPIO 

LOS COMPARECIENTES SON INTELIGENTES EN El IDIOMA CASTELLANO, QUIENES SE OBLIGAN CON CAPACIDAD, LIBERTAD 

Y CONOCIMIENTO SUFICIENTE, DE LO QUE DOY FE, Y HABIENDO CUMPLIDO CON IDENTIFICARLOS CON LOS DOCUMENTOS 

POR ELLOS PRESENTADOS, CUYOS NUMEROS FIGURAN EN EL PARRAFO QUE ANTECEDE, ME ENTREGAN UNA MINUTA 

FIRMADA Y AUTÓRIZADA POR LETRADO PARA QUE ELEVE SU CONTENIDO A ESCRITURÁ PUBLICA, LA MISMA QUE ARCHIVO EN 

MI LEGAJO RESPECTIVO CON EL NUMERO DE ORDEN CORRESPONDIENTE Y CUYO TENOR LITERAL ES EL SIGUIENTE: = ees==s== 

SEÑOR NOTARIO: === 

SÍRVASE UD. EXTENDER EN SU REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS, UNA DE CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD ANÓNIMA 

CERRADA, QUE OTORGAN: 

(A) ARTURO VILLANUEVA Ll, PERUANO, IDENTIFICADO CON DNI NO. 09144963, SOLTERO, DOMICILIADO EN AV. MONTE DE DELOS . 

OLIVOS 236 OF. 301, SURCO, PROVINCIA DE LIMA, DEPARTAMENTO DE LIMA. 

5 

  

  

  

(8) ALONSO VILLANUEVA Li, PERUANO, IDENTIFICADO CON DNI NO. 09392403, SOLTERO, DOMICILIADO EN AV. LOS T 

MZ L LOTE 58 URB.LA CAPULLANA SURCO, PROVINCIA DE LIMA, DEPARTAMENTO DE LIMA. 

EL CONTRATO SE CELEBRA EN LOS TÉRMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES SIGUIENTES: 
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PACTO SOCIAL = 
PRIMERO.- ARTURO VILLANUEVA LI Y ALONSO VILLANUEVA Li, CONVIENEN EN CONSTR EsEÓTO CONSTITUYEN 

POR LA PRESENTE ESCRITURA, BAJO LA FORMA LEGAL DE CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA, UNA FOCIEDAD AÑÓNIMA CERRADA 

BAJO EL NOMBRE 'DHARMA CONSULTING S.A.C.”, CON UN CAPITAL DE S/. 4,020.00 (CUATRO MIL VEINTE Y 00/100 NUEVOS 

SOLES), APORTADOS EN BIENES MUEBLES SEGÚN INFORME DE VALORACIÓN QUE USTED JEÑOR NOTARIO SE SERVIRÁ 

INSERTAR, ÍNTEGRAMENTE SUSCRITO Y TOTALMENTE PAGADO, REPRESENTADO POR 4,020 (CUATRO MIL VEINTE ) ACCIONES 

DE UN VALOR NOMINAL DE SI. 4.00 (UN NUEVO SOL) CADA UNA. == mm 
SEGUNDO.- EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD “QUEDA ÍNTEGRAMENTE SUSCRITO Y TOTALMENTE” PAGADO, EN LA FORMA 

SIGUIENTE: ] ] nn 
(A) ARTURO VILLANUEVA LI, SUSCRIBE 4,000 (CUATRO MIL ) ACCIONES DE UN VALOR NOMINAL!DE S/. 1.00 (UN NUEVO SOL), 

CORRESPONDIENTES AL APORTE EN BIENES DE S/.4,000,00- (CUATRO MIL Y 00/100 NUEVOS SOLES) A CAMBIO DE LO CUAL 

RECIBE ÍNTEGRAMENTE SUSCRITAS Y TOTALMENTE PAGADAS 4,000 (CUATRO MIL ) ACCIONES DE LA NUEVA SOCIEDAD, === 

(8) ALONSO VILLANUEVA, Ll, SUSCRIBÉ 20 (VEINTE ) ACCIONES DE UN VALOR NOMINAL DE S/. 1.00 ( UN NUEVO SOL), 

CORRESPONDIENTES, AL APORTE EN, BIENES' 'DE S/20 (VEINTE Y '00/100 NUEVOS SOLES) A CAMBIO DE LO CUAL RECIBE 

| INTEGRAMENTE SUSCRIJAS Y TOTALMENTE PAGADAS 20 (VEINTE ) ACCIONES DE LA NUEVA SOCIEDAD, ============== 

* L0S APORTES DE BIENES MUEBLES; SE ACREDIFARÁN MEDIANTE LÁ INSERCIÓN QUE REALIZARÁ USTÉD SEÑOR NOTARIO DEL 

INFORME DE VALORIZACIÓN RESPECTIVO, = 

TERCERO.- POR LAS FACULTADES OTORGADAS: FOR, lA LEY GENERAL DE SOCIEDADES, LA NUEVA SOCIEDAD NO ESTABLECE 

DIRECTORIO. A E 

CUARTO.- QUEDA NOMBRADO COMO GERENTE GENERAL DE LA SOCIEDAD DON ARTURO "VILLANUEVA Ali, CON DNI NO. 

09144963, DE NACIONALIDAD PERUANO, DOMICILIADO EN AV.MONTE DE LOS OLIVOS 236 OF. 301, SURCO, PROVINCIA DE LIMA, 

DEPARTAMENTO DE LIMA, QUIEN PODRÁ EJERCER TODAS LAS ATRIBUCIONES Y FACULTADES INHERENTES A SU 

AGREGUE USTED:SEÑOR NOTARIO EL PRINCIPIO Y FINAL DE LEY CUIDANDO DE INSERTAR LOS ARTÍCULOS 14 Y 75 DEL 

CÓDIGO PROCESAL CIVIL, ASÍ COMO LOS INFORMES-DE VALORIZACIÓN Y LAS DECLARACIONES JURADAS DE Ri 

LOS BIENES MUÉBLES APORTADOS EN PROPIEDAD, PASANDO LOS PARTES AL REGISTRO DE PERSONAS JURÍDI 

PARA SU INSCRIPCIÓN. Y 

ESTA SOCIAL 

CAPITULO 1- DENOMINACIÓN, OBJETÓ, DOMICILIO Y DURACIÓN 
ARTICULO 1.- DHARMA CONSULTING S.A.C. ”, ES UNA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA, QUE GIRA BAJO ESA DENOMINACIÓN 

SOCIAL. - 

ARTÍCULO 2.- SU OBJETO PRINCIPAL SERÁ DEDICARSE A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, CONSULTORÍA, 

TUTORÍA, CAPACITACIÓN, ENTRENAMIENTO, COMPUTACIÓN, DIAGRAMACIÓN, PROGRAMACIÓN, ESTUDIOS, PROYECTOS, 

DISEÑO GRÁFICO, DISEÑO EDITORIAL, IMAGEN CORPORATIVA, DESARROLLO DE SOFTWARE, REPRESENTACIÓN Y VENTA DE 

HARDWARE Y SOFTWARE, MANTENIMIENTO Y SOPORTE TÉCNICO DE EQUIPOS DE CÓMPUTO Y TÓDO TIPO DE SERYÍCIOS DE 

INTERNET, ADEMÁS DE BRINDAR TODOS LOS SERVICIOS Y ACTIVIDADES EN GENERAL, PODRÁ DEDICARSE A C 

OTRA ACTIVIDAD ANEXA Y CONEXA CON LAS MENCIONADAS, PARA CUMPLIR CON DICHO OBJETO PODRÁ CEL 

CONTRATOS Y ACTOS QUE SEAN LÍCITOS SIN RESTRICCIÓN ALGUNA, PUDIENDO AMPLIAR SU GIRO POR ACUERDO DÉNSU 

SOCIOS, 
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- DEDICARSE A OTRAS 
JUICIO DE LA JUNTA 

ESTAS DISPOSICIONES SON EXPLICATIVAS, NO LIMITATIVAS, DADO QUE YA: SQUIEDAD PUE 

ACTIVIDADES VINCULADAS CON EL OBJETO SOCIAL QUE PERMITAN PARA EST PO DE 
Yo d 

  GENERAL DE ACCIONISTAS ln 
ARTÍCULO 3. EL DOMICILIO DE LA SOCIEDAD SE FIJA EN LA CIUDAD DE LIMA, PEO "ABLECER SUCURSALES, 
AGENCIAS, OFICINAS Y OTRAS DEPENDENCIAS EN CUALQUIER LUGAR DEL PAÍS O DEL EXTRANJERO fes===o===ss==mz=== 
ARTÍCULO 4.- EL PLAZO DE DURACIÓN ES INDEFINIDA INICIANDO SUS OPERACIONES A LA FECHA DE ¡JA ESCRITURA PÚBLICA. = 
CAPITULO 2.- CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES 

ARTÍCULO 5.- EL CAPITAL SOCIAL ES LA CANTIDAD DE S/. 4,020.00 (CUATRO MIL VEINTE Y 00/100 NÚEVOS SOLES) APORTADO 
EN BIENES MUEBLES, REPRESENTADO POR 4.20 (CUATRO MIL VENTE ) AGCIONES DE UN VALOR| NOMINAL. DE Sl 1.00 (UN 
SOL Y 00/100 NUEVOS SOLES) CADA UNA, ÍNTEGRAMENTE SUSCRITAS Y TOTALMENTE PAGADAS DISTRIBUIDAS EN LA FORMA 
QUE SE INDICA EN EL ARTÍCULO PRIMERO DE LA MINUTA. 
ARTICULO 6- LAS ACCIONES SERÁN NOMINATIVAS 'E' INVISIBLES CONSTARÁN EN TÍTULOS TALONADOS, ESTARÁN 
DEBIDAMENTE INSCRITOS, EN EL LIBRO DE-REGISTRO Y TRANSFERENCIAS DE ACCIONES Y FIRMADAS POR EL GERENTE 
GENERAL, DEBERÁ CONTENER TODOS LoS ; DATOS EXIGIDOS PORILEY. UN MISMO TÍTULO PUEDE REPRESENTAR UNA O MÁS 
ACCIONES DE UN SÓLO PROPIETARIO: 2. = 
ARTÍCULO 7.- CADA ACCIÓN DA DERECHO A UN.VOTO; Y CONEA AL TITULAR LEGÍTIMO LA CALIDAD DE ACCIONISTAS. Y LE 
ATRIBUYE LOS DERECHOS ESTABLECIDOS POR LEY. = == 
ARTÍCULO 8.- LOS POSEEDORES DE ACCIONES “QUEDAN SUJETOS A LAS DISPOSICIONES DE ÉSTE ESTATUTO Y A LOS * 

  

    
  

  

- ACUERDOS DE LAS JUNTAS DE ACCIONISTAS. SEI DEJA ESTABLECIDO QUE LA RESPONSABILIDAD DE LOS ACCIONISTAS TÁ 

  LIMITADA AL VALOR NOMINAL DE LA ACCIÓN 0 ACCIONES QUE POSEE, 

ARTÍCULO 9.- EL ACCIONISTA QUE SE PROPONGA TRANSFERIR TOTAL O PARCIALMENTE SUS ACCIONES A OTRO ACCION! 

O A TERCEROS DEBE COMUNICARLO A LA SOCIEDAD, MEDIANTE CARTA DIRIGIDA AL GERENTE GENERAL QUIEN LO PON 

EN CONOCIMIENTO DE LOS DEMÁS ACCIONISTAS DENTRO DE LOS 10 DÍAS SIGUIENTES, PARA QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

DÍAS PUEDAN EJERCER EL DERECHO DE ADQUISICIÓN PREFERENTE A PRORRATA DE SU PARTICIPACIÓN EN EL CAPITA! 

EL ACCIONISTA PODRÁ TRANSFERIR A TERCEROS NO ACCIONISTAS LAS ACCIONES EN LAS CONDICIONES COMUNICADAS A LA 

SOCIEDAD CUANDO HAYAN TRANSCURRIDO 60 DÍAS DE HABER PUESTO EN CONOCIMIENTO 'DE ESTA SU PROPÓSITO DE 

TRANSFERIR SIN QUE LA SOCIEDAD Y/O LOS DEMÁS ACCIONISTAS HUBIERAN COMUNICADO SU VOLUNTAD DE COMPRA, ===== 

ARTÍCULO 10.- LA TRANSFERENCIA TENDRÁ | EFECTO FRENTE A LA SOCIEDAD CUANDO ESTE HECHO SEA REGÍSTRADO ENEL. 

LIBRO DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES NOMINATIVAS. 

ARTÍCULO 11.- LA SOCIEDAD SE RESERVA SU DERECHO DE DENEGAR SU CONSENTIMIENTO A LAS TRANSFERENCIAS DE 

ACCIONES. EN CUALQUIER CASO DE. "TRANSFERENCIA DE ACCIONES Y CUANDO LOS ACCIONISTAS NO EJERCITEN su 

DERECHO DE ADQUISICIÓN PREFERENTE, LA SOCIEDAD PODRÁ ADQUIRIR LAS ACCIONES POR ACUERDO ADOPTADO POR 

MAYORÍA NO INFERIOR A LA MITAD DEL CAPITAL SUSCRITO, 

CUANDO PROCEDA LA ENAJENACIÓN FORZOSA DE LAS ACCIONES DE LA SOCIEDAD SE DEBE MODIFICAR PREVIAMENTE A LA 

SOCIEDAD DE LA RESPECTIVA RESOLUCIÓN JUDICIAL O SOLICITUD DE ENAJENACIÓN. DENTRO DE LOS 10 DÍASÍÚTILES DE 

      

   

  

  

EFECTUADA LA VENTA FORZOSA LA SOCIEDAD TIENE DERECHO A'SUBROGARSE AL ADJUDICATARIO DE LAS ACCIONES POR 

  EL MISMO PRECIO QUE SE HAYA PAGADO'POR ELLAS.
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ARTÍCULO 12.- LA ADQUISICIÓN DE LAS ACCIONES POR SUCESIÓN HEREDITARIA CON FR E Al HEREDERO O LEGATARIO LA 

y SENTRO DE UN PLAZO DE 
UN AÑO LAS ACCIONES DEL ACCIONISTA FALLECIDO, POR SU VALOR A LA FEA e SU FALLECI IENTOSS FUERAN VARIOS 
LOS ACCIONISTAS QUE QUISIERAN ADQUIRIR ESTAS ACCIONES, SE OST «ENTRE Tóbo+ Á ¡PRORRATA DE SU 
  PARTICIPACIÓN EN EL CAPITAL SOCIAL. = 

ARTICULO 13.- ES INEFICAZ FRENTE A LA SOCIEDAD LA TRANSFERENCIA DE ACCONER OUEN NOSE sud ALO ESTABLECIDO 

EN ESTE CAPÍTULO DEL ESTATUTO. => | 

CAPITULO 3.- RÉGIMEN DE LA SOCIEDAD 

ARTÍCULO 14.- LA SOCIEDAD SERÁ ADMINISTRADA Y DEPENDERÁ DE LAS JUNTAS GENERALES DE ACCIONISTAS Y DE LA 

“GERENCIA EN LA FORMA PRESCRITA EN ESTE ESTATUTO. 

CAPITULO 4.- DE LAS JUNTAS GENERALES : 

ARTÍCULO 15.- LA JUNTA GENERAL ESTÁ COMPUESTA POR TODOS LOS ACCIONISTAS Y REPRESENTA LA UNIVERSALIDAD DE 

LOS MISMOS. SE REUNIRÁN EN EL LOCAL DE LA A SOCIEDAD, SALVO QUE DE MUTUO ACUERDO, DECIDAN SESIONAR EN OTRO 

LUGAR. 

ARTÍCULO 16.- LAS JUNTAS GENERALES DE ACCIONISTAS SERÁN CONVOCADAS POR EL GERENTE GENERAL MEDIANTE 

ESQUELAS CON CARGO DE RECEPCIÓN, FACSÍMILE, CORREO ELECTRÓNICO U OTRO MEDIO DE COMUNICACIÓN QUE PERMITA 

OBTENER CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DIRIGIDAS AL DOMICILIÓ O A LA DIRECCIÓN DESIGNADA POR EL ACCIONISTA A ESTE 

EFECTO; INDICANDO EL.LUGAR, DÍA Y HORA. DE CELEBRACIÓN DE LA JUNTA, ASÍ COMO LOS ASUNTOS A TRATAR, ON UNA 

ANTICIPACIÓN NO MENOR DE DIEZ (10) DÍAS” TRATÁNDOSE DE JUNTAS GENERALES OBLIGATORIAS ANUALES Y DE 

DÍAS PARA LAS DEMÁS JUNTAS GENERALES. PUEDE CONSTAR ASIMISMO EN EL AVISO DEL LUGAR, DÍA Y HORA EN QU 

PROCEDIERA, SE REUNIRÁ LA JUNTA EN SEGUNDA CONVOCATORIA, DICHA SEGUNDA REUNIÓN DEBERÁ CELEBRARSE ÍNO | 

MENOS DE TRES Ni MÁS DE DIEZ DÍAS DESPUÉS DE LA PRIMERA, 

ARTÍCULO :17.- LOS ACCIONISTAS PODRÁN HACERSE REPRESENTAR POR MEDIO DE APODERADO. EL MÁNDATO DN 

CONSTAR EN ESCRITURA PÚBLICA O POR SIMPLE CARTA, CON FIRMA LEGALIZADA, ÉSTA ÚLTIMA DEBERÁ EXTENDERSE PARA 

CADA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. EL APODERADO PODRÁ SER O NO SER ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD, ze=z======== 

ARTICULO 18.- PODRÁ CELEBRARSE JUNTA GENERAL SIN NECESIDAD DE CONVOCATORIA PREVIA, SI LA TOTALIDAD DE LOS 

ACCIONISTAS ACEPTAN POR UNANIMIDAD SESIONAR Y LOS ASUNTOS QUE EN ELLA SE PROPONGAN TRATAR, =====e=r====m= 

ARTÍCULO 19.- LA JUNTA OBLIGATORIA ANUAL DE ACCIONISTAS SE REUNIRÁN UNA VEZ AL AÑO Y DENTRO DE LOS TRES 

MESES SIGUIENTES A LA TERMINACIÓN DEL EJERCICIO ECONÓMICO. 

ARTÍCULO 20.- LAS DEMÁS JUNTAS GENERALES DE ACCIONISTAS SE REUNIRÁN CUANDO LO SOLICITE EL GERENTE GENERAL 

Y UN NÚMERO DE ACCIONISTAS QUE REPRESENTEN CUANDO MENOS EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DE LAS ACCIONES 

SUSCRITAS CON DERECHO A VOTO. : 

ARTICULO 21.- PRESIDIRÁ LAS JUNTAS GENERALES EL GERENTE GENERAL Y COMO SECRETARIO AQUEL QUE LA PROPIA 

JUNTA DESIGNE. EN AUSENCIA O IMPEDIMENTO DE ESTOS DESEMPEÑAN TALES FUNCIONES AQUELLOS DE LOS 

CONCURRENTES QUE LA PROPIA JUNTA DESIGNE. 

LOS ACUERDOS CONSTARÁN EN ACTAS, QUE LLEVARÁ EL SECRETARIO. LAS ACTAS PUEDEN ASENTARSE 

ESPECIALMENTE ABIERTO A DICHO EFECTO, EN HOJAS SUELTAS O EN CUALQUIER OTRA FORMA QUE PERMN 

CUANDO LAS ACTAS CONSTEN EN LIBROS O DOCUMENTOS ELLOS SERÁN LEGALIZADOS CONFORME A LEY. EN Lh AS SE 
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OBSERVARÁN LAS REGLAS PUNTUALIZADAS EN EL ARTÍCULO 135 Y 136 » E LA NUEVA MERAL DE SOCIEDADES. LA 
VOLUNTAD SOCIAL TAMBIÉN SE PODRÁ ESTABLECER POR CUALQUIER NEDIO'SEA ESÉRIT ELECTRÓNICO O DE OTRA 
NATURALEZA QUE PERMITA LA COMUNICACIÓN Y GARANTICE SU AUTE CIÓAD. SIN"EMBAREO SERÁ OBLIGATORIA LE 
SESIÓN DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS CUANDO SOLICITEN SU REALIZACION ACC[ONSTAS QUE REPRESENTEN El. 20% 
(VEINTE POR CIENTO) DE LAS ACCIONES SUSCRITAS CON DERECHO A VOTO. 
ARTÍCULO 22.- CORRESPONDE A LA JUNTA OBLIGATORIA ANUAL: 
A. PRONUNCIARSE SOBRE LA GESTIÓN SOCIAL Y LOS RESULTADOS ECONÓMICOS DEL EJERCIFIO ANTERIOR EXPRESADOS 
EN LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL EJERCICIO ANTERIOR. tene 
B.- RESOLVER SOBRE LA APLICACIÓN DE LAS UTILIDADES SI LAS HUBIERE. 
C.- ELEGIR CUANDO CORRESPONDA AL GERENTE GENERAL Y FIJAR SU RETRIBUCIÓN 
D- DESIGNAR A LOS AUDITORES EXTERNOS, CUANDO CORRESPONDA Y SE REQUIERA. 

E- RESOLVER LOS DEMÁS ASUNTOS QUE LE SEAN PROPIOS CONFORME EL ESTATUTO Y SOBRE CUALQUIER OTRO 
CONSIGNADO EN LA CONVOCATORIA, | 
ARTÍCULO 23.- CORRESPONDE ASIMISMO A LAS: JUNTAS GENERALES: 
A.- REMOVER AL GERENTE GENERAL Y DESIGNAR ASU REEMPLAZANTE 
B- MODIFICAR EL ESTATUTO, === ii 
C.- AUMENTAR O REDUCIREL CAPITAL = == = ii 
D.- EMITIR OBLIGACIONES. mo sm A 
E.- DISPONER INVESTIGACIONES Y AUDITORIAS ESPECIALES, === 
F.- ACORDAR LA TRANSFORMACIÓN, FUSIÓN; ESCISIÓN, REORGANIZACIÓN Y DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD, ASÍ € 
RESOLVER SOBRE SU LIQUIDACIÓN. 
G.. RESOLVER EN LOS CASOS EN QUE LA LEY O EL ESTATUTO DISPONGAN SU INTERVENCIÓN, Y EN CUALQUIER OTRO QUE 
REQUIERA EL INTERÉS SOCIAL. 

ARTICULO 24.- SALVO LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO SIGUIENTE, LA JUNTA GENERAL QUEDARÁ VÁLIDAMENTE CONSTITUIDA 
EN PRIMERA CONVOCATORIA, CUANDO SE ENCUENTRE REPRESENTADO CUANDO MENOS EL 50% (CINCUENTA POR CIENTO) 
DE LAS ACCIONES SUSCRITAS CON DERECHO A VOTO. EN SEGUNDA CONVOCATORIA SERÁ SUFICIENTE LA CONCURRENCIA 
DE CUALQUIER NÚMERO DE ACCIONES SUSCRITAS CON DERECHO A VOTO. EN TODO CASO PODRÁ LLEVARSE A CABO LA 
JUNTA AÚN CUANDO LAS ACCIONES REPRESENTADAS EN ELLA PERTENEZCAN A UN SÓLO TITULAR, se=====ttes========" 
ARTICULO 25.- PARA QUE LA JUNTA ADOPTE VÁLIDAMENTE ACUERDOS RELACIONADOS CON LOS ASUNTOS MENCIONADOS EN 
LOS INCISOS 2, 3, 4, 5 Y 7 DEL ARTÍCULO 115 DE LA NUEVA LEY GENERAL DE SOCIEDADES ES NECESARIA EN PRIMERA 
CONVOCATORIA CUANDO MENOS, LA CONCURRENCIA DE 2/3 DE LAS ACCIONES SUSCRITAS CON DERECHO A VOTO. ======== 
EN SEGUNDA CONVOCATORIA BASTA LA CONCURRENCIA DE AL MENOS 3/5 "PARTES DE LAS ACCIONES SUSCRITAS CON 
DERECHO A VOTO. ] 
ARTÍCULO 26.- LOS ACUERDOS SE ADOPTAN CON EL VOTO FAVORABLE DE LA: MAYORÍA ABSOLUTA DE LAS ACCIONES 
SUSCRITAS CON DERECHO A VOTO REPRESENTADA EN LA JUNTA. CUANDO SE TRATA DE ASUNTOS MENCION; 
ARTÍCULO PRECEDENTE, SE REQUIERE QUE EL ACUERDO SE ADOPTE POR UN NÚMERO DE ACCIONES QUE RE 
CUANDO MENOS LA MAYORÍA ABSOLUTA DE LAS ACCIONES SUSCRITAS CON DERECHO A VOTO, CUANDO LA AD 
ACUERDOS RELACIONADOS CON LOS ASUNTOS DEL ARTÍCULO 126 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES DEBE 
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CUMPLIMIENTO DE DISPOSICIÓN LEGAL IMPERATIVA, NO SE REQUIERE! EL. Q A MAYORÍA CALIFICADA 

MENCIONADOS EN LOS ARTÍCULOS PRECEDENTES. pj ap : 

CAPITULO 5.- DE LA GERENCIA Jota, 

ARTICULO 27.- LA SOCIEDAD TENDRÁ UN GERENTE GENERAL, UNO O MÁS SUBA 

POR JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, A QUIEN CORRESPONDE DESIGNARLOS Y Aus? 

EL CARGO DE GERENTE ES COMPATIBLE CON EL DE ACCIONISTA. 

ARTÍCULO 28.- EL NOMBRAMIENTO DEL GERENTE PUEDE SER REVOCADO EN CUALQUIER MOMENTO POR LA JUNTA GENERAL 

DE ACCIONISTAS, EL CARGO DE GERENTE QUEDA VACANTE POR MUERTE, RENUNCIA, REMOCIÓN O POR INCURRIR EL 

GERENTE EN UNA DE LAS CAUSALES DE IMPEDIMENTO SEÑALADAS POR LA LEY, LA JUNTA GENERAL, DESIGNARÁ AL 

GERENTE REEMPLAZANTE, EL CARGO DE GERENTE ES PERSONAL. 

ARTÍCULO 29.- EL GERENTE RESPONDE ANTE LA SOCIEDAD, ANTE LOS ACCIONISTAS Y ANTE TERCEROS POR LOS DAÑOS Y 

PERJUICIOS QUE OCASIONE POR El INCUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES, DOLO, ABUSO DE FACULTADES Y NEGLIGENCIA 

GRAVE. EL GERENTE ES PARTICULARMENTE RESPONSABLE DE: 

A.- LA EXISTENCIA, REGULARIDAD Y VERACIDAD DE LOS SISTEMAS DE CONTABILIDAD, LOS LIBROS QUE LA LEY ORDENA 

LLEVAR A LA SOCIEDAD YLOS DEMÁS LIBROS Y REGISTROS QUE! DEBA LLEVAR UN ORDENADO COMERCIANTE. ============ 

B.- EL ESTABLECIMIENTO Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTRUCTURÁ DE CONTROL INTERNO DISEÑADA PARA PROVEER UNA 

SEGURIDAD RAZONABLE DE QUE Los: ¿ACT 1vOS DE LA SOCIEDAD ESTÉS PROTEGIDOS CONTRA USO NO sofia 

| 

RIBUCIONES Y FACULTADES. 

    

  

  

TODAS LAS OPERACIONES SON EFECTUADAS DE ACUERDO. CON AUTORIZACIONES ESTABLECIDAS Y SON REGI AS 

APROPIADAMENTE. : ps 

C.- LA VERACIDAD DELAS INFORMACIONES QuE PROPORCIONE A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. ============ 

D.- EL OCULTAMIENTO DE LAS IRREGULARIDADES QUE OBSERVE EN LAS ACTIVIDADES DE LA SOCIEDAD. ======== 

E.- LA CONSERVACIÓN DE LOS FONDOS SOCIALES A NOMBRE DE LA SOCIEDAD. : NX 

  

    

  

  F.- EL EMPLEO DE LOS RECURSOS SOCIALES EN NEGOCIOS DISTINTOS DEL OBJETO DE LA SOCIEDAD. ======"—"_—==», 

G.- LA VERACIDAD DE LAS CONSTANCIAS Y CERTIFICACIONES QUE EXPIDE RESPETO DEL CONTENIDO DE LOS LIBROS Y 

REGISTROS DE LA SOCIEDAD. 

H.- DAR CUMPLIMIENTO EN LA FORMA Y OPORTUNIDAD QUÉ SEÑALE | LA LEY, EL ESTATUTO Y LOS ACUERDOS DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS. 

ARTÍCULO 30.- EL GERENTE SERÁ RESPONSABLE, CUANDO PARTICIPE EN ACTOS QUE DEN LUGAR A RESPONSABILIDAD DE 

ÉSTE O CUANDO CONOCIENDO LA EXISTENCIA DE ESOS ACTOS NO INFORME DE ELLOS A LA JUNTA GENERAL. EL GERENTE 

SÓLO PUEDE CELEBRAR CON LA SOCIEDAD CONTRATOS QUE VERSEN SOBRE AQUELLAS OPERACIONES QUE NORMALMENTE 

REALICE LA SOCIEDAD CON TERCEROS Y SIEMPRE QUE SE CONCIERTEN EN LAS CONDICIONES DEL MERCADO. LA SOCIEDAD 

SÓLO PUEDE CONCEDER CRÉDITOS O PRÉSTAMOS AL GERENTE U OTORGAR GARANTÍAS A SU FAVOR CUANDO SE TRATE DE 

AQUELLAS OPERACIONES QUE NORMALMENTE CELEBRE CON TERCEROS. LOS ACTOS QUE NO REÚNAN ESTOS REQUISITOS 

SÓLO PODRÁN SER CELEBRADOS CON EL ACUERDO PREVIO DE LA JUNTA GENERAL. LO DISPUESTO EN ESTE ARTÍCULO. ES 

APLICABLE TRATÁNDOSE DE DIRECTORES DE EMPRESAS VINCULADAS, DE CÓNYUGES, DESCENDIENTES, A' ENDIENTES Y 

DENTRO DEL TERCER GRADO DE CONSANGUINIDAD O SEGUNDO DE AFINIDAD DEL GERENTE DE LA SOCIADAD Y DE LOS 

DIRECTORES DE LAS EMPRESAS VINCULADAS. EL GERENTE ES RESPONSABLE ANTE LA SOCIEDAD Y (LQS TERCEROS 
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  DE LO ESTABLECIDO EN ESTE ARTÍCULO. z 

ARTÍCULO 31.- EL GERENTE ES EL EJECUTOR DE TODOS LOS AcUERpÓS DE LA JUNTÍ A sl L, Y EN VIRTUD DE ESTA 

CLÁUSULA Y SIN NECESIDAD DE PODER POR ESCRITURA PÚBLICA, TIENE LA REPRESENT apa MÁS DE LAS FACULTADES 
Él z» 

SIGUIENTES: 7 
NS 

A) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN JUICIO O FUERA DE ÉL, QUEDANDO AVESTIp as FACULTADES DE Los 
=bk so 

ARTÍCULOS 74 Y 75 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL, PUDIENDO ENTABLAR Y == DR WA 
ue dl 

CONTESTAR DEMANDAS NUEVAS Y SUSTITUIR JUDICIALMENTE ESTE PODER CON LAS MÁXIMAS FACULTADES Y VOLVER A 

REASUMIRLO, REPRESENTANDO INCLUSO A LA SOCIEDAD CON LAS MÁXIMAS 

  
  

LABORALES, TANTO ANTE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DE TRABAJO, COMO ANTE EL FUERO PRIVATIVO DE TRABAJO Y 

COMUNIDADES LABORALES o A QUIEN HAGA sus VECES, CON LAS ATRIBUCIONES CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULO 3 Y 20 DEL 

D.S. 006-72-TR Y LOS ARTÍCULOS 1,2,3Y23 DEL D.S. 03-80-TR. : 

B) DIRIGIR LAS OPERACIONES DE LA SOCIEDAD ASÍ COMO REPRESENTARLA EN LICIT. ACIONES Y CONCURSOS. ============ 

  

  

G) REEMPLAZAR Y SEPARAR AL PERSONAL SUBALTERNO Y CONTRATAR LOS EMPLEADOS QUE SEAN NECESARIOS PARA LA 

  BUENA MARCHA DE LA SOCIEDAD. === : pr 
D) USAR EL SELLO DE LA SOCIEDAD, EXPEDIR | 'LA' CORRESPONDENCIA EPISTOLAR Y TELEGRÁFICA Y CUIDAR QUE LA 
CONTABILIDAD ESTE AL DÍA, INSPECCIONANDO LOS LIBROS, DOCUMENTOS Y OPERACIONES Y DICTANDO LAS DISPOSICIONES 
NECESARIAS PARA EL NORMAL FUNCIONAMIENTO DEA SOCIEDAD. pas 
E) DAR CUENTA EN CADA JUNTA DE LA MARCHA Y ESTADOS DELOS NEGOCIOS, ASÍ COMO CON LA RECAUDACIÓN, INVERSÍ 
Y EXISTENCIA DE FONDOS QUE TENGA A BIEN PEDIRLE LA JUNTA GENERAL. 
F) PRESENTAR EN TIEMPO OPORTUNO EL BALANCE GENERAL DE CADA EJERCICIO Y LOS DATOS NECESARIOS PARA LA 
REDACCIÓN DE LA MEMORIA ANUAL QUE DEBE SER PRESENTADA A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, =============== 
€) ORDENAR PAGOS Y COBROS. 
H) EL GERENTE PODRÁ EJERCER LAS SIGUIENTES FACULTADES BANCARIAS: === 
- ABRIR, TRANSFERIR Y CERRAR: CUENTAS CORRIENTES, CUENTAS A PLAZOS O DE AHORROS, SEAN EN MONEDA NACIONAL 
O EXTRANJERA, EFECTUANDO DEPÓSITOS TRANSFERENCIAS O RETIROS TOTALES O PARCIALES DE ELLAS MEDIANTE LOS 
DOCUMENTOS PROPIOS DE CADA TIPO DE OPERACIÓN O CUENTA; CONCERTAR CRÉDITOS EN CUENTA CORRIENTE A PLAZOS 
O AHORROS, 
- TRATÁNDOSE DE CUENTAS CORRIENTES, PODRÁ SOBREGIRAR, ENDOSAR, ENDOSAR PARA ABONO A CUENTA, COBRAR, 
PROTESTAR Y GIRAR CON O SIN PROVISIÓN DE FONDOS O CONTRACRÉDITOS CHEQUES. 
- GIRAR Y/O EMITIR, ACEPTAR, REACEPTAR, ENDOSAR, AVALAR, DESCONTAR. DAR EN COBRANZA O GARANTÍA Y PROTESTAR 
O NEGOCIAR DE CUALQUIER OTRA FORMA LETRAS, VALES Y PAGARÉS INCLUSIVE SUS RENOVACI GIROS, 
CERTIFICADOS, WARRANTS, CERTIFICADOS DE DEPÓSITOS, CONOCIMIENTOS DE EMBARQUE, CRÉDITOS DOQUMENTARIOS 
Y CUALQUIER OTRO TÍTULO O DOCUMENTO QUE POR LEY TENGA CARÁCTER DE TÍTULO VALOR O ESTÁ DESJINADIO A LA 
CIRCULACIÓN, PUDIENDO CELEBRAR -TODOS LOS CONTRATOS QUE SEAN NECESARIOS A: QUE SE REFIERE] El € 
ACÁPITE. 
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- COMPRAR, DEPOSITAR, RETIRAR, VENDER O NEGOCIAR DE CUALQUIER ÉORMA PE: DB que VALORES QUE TENGAN 

  SUSCRIBIENDO LOS CONTRATOS NECESARIOS QUE LE SEAN EXIGIDOS. Ae Resr=a=== 
- CELEBRAR CONTRATOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, Coso )_V43,, CONTRATOS DE CRÉDITO 
DOCUMENTARIO, ADVANCE ACCOUNTS O BANKER'S ACEPTANCE, ARRENDAMIENTOR FINANCIEROS, FACTORING, 
UNDERWRINTING Y CUALQUIER OTRO SIN LIMITACIÓN ALGUNA, OTORGANDO O NO GARANTÍAS REALES SOBRE BIENES 
MUEBLES (ENTENDIÉNDOSE POR ESTOS INCLUSIVE CUALQUIER TIPO DE DEPÓSITO BANCARIO EN MONEDA NACIONAL O 
EXTRANJERA EN CUALQUIER INSTITUCIÓN PÚBLICA O PRIVADA) VALORES O INMUEBLES, ESPECÍFICAMENTE PRENDAS O 
HIPOTECAS, EN RESPALDO DE AQUELLAS QUE LE PUEDAN SER SOLICITADAS OTORGANDO LOS DOCUMENTOS PÚBLICOS O 
PRIVADOS QUE SEAN NECESARIOS PARA FORMALIZARLOS VÁLIDAMENTE. 
- OTORGAR YIO SOLICITAR AVALES Y/O FIANZAS SOLIDARIAS O NO A FAVOR DE SU REPRESENTADA O DE TERCEROS; 
RESPALDÁNDOLAS O NO CON BIENES MUEBLES, INMUEBLES O VALORES QUE SEAN REQUERIDOS, CON EXPRESA RENUNCIA 
AL BENEFICIO DE EXCUSIÓN SÚSCRIBIENDO LOS CONTRATOS CORRESPONDIENTES PARA SU VALIDEZ =="======ic======= 
- CONTRATAR PÓLIZAS DE SEGUROS Y ENDOSARLAS, ASÍ TAMBIÉN ABRIR, CERRAR, ARRENDAR CAJAS DE SEGURIDAD EN 
CUÁLQUIER ENTIDAD PÚBLICA O PRIVADA, DISPONER DE LOS BIENES QUE EN ELLA SE DEPOSITEN DIRECTAMENTE O.A 
TRAVÉS DE REPRESENTANTES DESIGNADOS ESPECÍFICAMENTE POR CARTA O RESOLVER Ó RESCINDIR CONTRATOS. 
- COMPRAR, ARRENDAR, SUBARRENDAR, PERMUTAR ACTIVA O PASIVAMENTE, ASÍ COMO VENDER TODA' CLASE DE-BIENES 
MUEBLES O INMUEBLES OTORGANDO, LOS INSTRUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS HASTA SU PERFECCIONAMIENTO) === 

LO 

  

  

  

- OTORGAR RECIBOS, CANCELACIONES 0 FINÍQUITOS. * : : 

- CELEBRAR CONTRATOS DE PÓLIZAS DE SEGUROS CONTRA LOS RIESGOS QUE SE CREAN CONVENIENTES, PACTAR go 

    DE LA PRIMA Y ENDOSARLAS. Ej 

- CONCERTAR, CONTRATAR, FORMALIZAR TODA CLASE Y MODALIDAD DE PRESTAMOS, HABILITACIONES, AN 

  

. CESIONES DE CRÉDITO O CUALQUIER OTRO CONTRATO DE NATURALEZA CIVIL O MERCANTIL, PACTANDO LIBREMENTE 

PRECIOS, PLAZOS Y DEMÁS CONDICIONES. 

. - DEPOSITAR, RETIRAR, NEGOCIAR VALORES.   

ARTICULO 32.- SIN PERJUICIO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO ANTERIOR Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 188 DE * 

LA NUEVA LEY GENERAL DE SOCIEDADES, EL GERENTE GENERAL GOZARÁ ADEMÁS DE LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: ==== 

1.- CELEBRAR Y EJECUTAR LOS ACTOS Y CONTRATOS ORDINARIOS CORRESPONDIENTES AL OBJETO SOCIAL. ssa==s======== 

2.- REPRESENTAR A LA SOCIEDAD CON LAS FACULTADES GENERALES Y ESPECIALES PREVISTAS EN EL CÓDIGO PROCESAL 

CIVIL. 

3. ASISTIR, CON VOZ PERO SIN VOTO A LAS SESIONES DE JUNTA GENERAL, SALVO QUE ESTA DECIDA EN CONTRARIO, ====== 

4.- EXPEDIR CONSTANCIAS Y CERTIFICACIONES RESPECTO AL CONTENIDO DE LOS LIBROS Y REGISTROS DE LA SOCIEDAD. == 

5.- ACTUAR COMO SECRETARIO DE LAS JUNTAS DE ACCIONISTAS 

CAPITULO 6.- 

MODIFICACIÓN DE ESTATUTO, AUMENTO Y REDUCCIÓN DEL'CAPITAL. 

ARTICULO 33.- LA MODIFICACIÓN DEL ESTATUTO SE ACUERDA POR JUNTA GENERAL Y REQUIERE: s======h==fo====2=== 

1.- EXPRESAR EN LA CONVOCATORIA DE LA JUNTA GENERAL CON CLARIDAD Y PRECISIÓN LOS ASUNTOS CUYAWIQDIFI CIÓN 

SE SOMETERÁ A LA JUNTA. == Spa 
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2- QUE EL ACUERDO SE ADOPTE DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 128 ( 
SOCIEDADES DEJANDO A SALVO LO ESTABLECIDO EN ARTÍCULO 120 DEL MISMO DISPOSITIVO. CÓN e REQUISITOS 
LA JUNTA GENERAL PUEDE ACORDAR DELEGAR A LA GERENCIA LA FACULTAD DEDICA DETÉRMI y os ARTÍCULOS EN 
LOS TÉRMINOS Y CIRCUNSTANCIAS EXPRESAMENTE SEÑALADAS. : 
ARTÍCULO 34. TIENE DERECHO A SEPARARSE DE LA SOCIEDAD EL SOCIO dE NS NÓ) lucrid, A FAVOR DE LOS 
SIGUIENTES TIPOS DE ACUERDOS: 
1.- EL CAMBIO DEL OBJETO SOCIAL. 
2.- EL TRASLADO DEL DOMICILIO AL EXTRANJERO. 

3.- LA A CREACIÓN DE LIMITACIONES ALA TRANSMISIBILIDAD £ DE LAS ACCIONES O LA MODIFICACIÓN DE LAS EXISTENTES, ASÍ 

  

  

  

  

SÓLO PUEDEN EJERCER EL DERECHO DE SEPARACIÓN LOS ACCIONISTAS QUE EN JUNTA HUBIESEN HECHO CONSTAR EN 

ACTA SU OPOSICIÓN AL ACUERDO, LOS AUSENTES, LOS QUE ILEGÍTIMAMENTE HAYAN SIDO PRIVADOS DE EMITIR SU VOTO. == 

EL DERECHO DE SEPARACIÓN SE LLEVARÁ A CABO CON ARREGLO AL ARTÍCULO 200 DE LA NUEVA LEY DE SOCIEDADES. ===== 

ARTÍCULO 35.- LOS AUMENTOS DE CAPITAL Y. ¿LAS REDUCCIONES DE CAPITAL SE ACUERDAN POR JUNTA GENERAL 

CUMPLIENDO LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA LA MODIFICACIÓN DEL ESTATUTO, CONSTARÁN POR ESCRITURA 

PÚBLICA Y SE INSCRIBIRÁN EN ÉL: REGISTRO.» > 

ARTÍCULO 36.- LAS MODALIDADES :DÉ ADMENTO y Y REDUCCIÓN DÉ CAPITAL Y EN GENERAL CUALQUIER MODIFICACIÓN 

ESTATUTARIA SE LLEVARÁ A CABO CON LA" FORMALIDAD ESTABLECIDA EN LOS ARTÍCULOS 201 AL 220 DE LA'N ar 

GENERAL DE SOCIEDADES Y CON EL. QUÓRUA ESTABLECIDO E EN EL ARTÍCULO 12 126 DELA MISMA LEY, ========== 

CAPITULO 1 

GESTIÓN SOCIAL, RESULTADO DEL EJERCICIO, ESTADOS FINANCIEROS YAPLICACIÓN. DE UTILIDADE anos 

ARTICULO 37.- FINALIZADO EL EJERCICIO LA GERENCIA DEBE FORMULAR LA MEMORIA, LOS ESTADOS FINANCIEROS Y 

PROPUESTA DE APLICACIÓN DE UTILIDADES EN CASO DE HABERLAS. DE ESTOS DOCUMENTOS DEBE RESALTAR, CON 

CLARIDAD Y PRECISIÓN, LA SITUACIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA DE LA SOCIEDAD, EL ESTADO DE SUS NEGOCIOS Y LOS 

RESULTADOS OBTENIDOS EN EL EJERCICIO VENCIDO. 

LOS ESTADOS FINANCIEROS DEBEN SER PUESTOS A DISPOSICIÓN DE LOS ACCIONISTAS CON LA ANTELACIÓN NECESARIA 

PARA SER SOMETIDOS CONFORME A LEY, A CONSIDERACIÓN DE LA JUNTA OBLIGATORIA ANUAL. ======================== 

ARTICULO 38.- EN LA MEMORIA, LA GERENCIA DA CUENTA A LA JUNTA GENERAL DE LA MARCHA Y ESTADO DE LOS NEGOCIOS, 

LOS PROYECTOS DESARROLLADOS Y LOS PRINCIPALES ACONTECIMIENTOS OCURRIDOS DURANTE EL EJERCICIO, ASÍ COMO 

DE LA SITUACIÓN DE LA SOCIEDAD Y LOS RESULTADOS OBTENIDOS. LA MEMORIA DEBE CONTENER TODO LO QUE ESTABLECE 

EL ARTÍCULO 222 DE LA NUEVA LEY GENERAL DE SOCIEDADES. : 

ARTÍCULO 39.- POR ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL ADOPTADO POR EL 50% (CINCUENTA POR CIENTO) DE LAS ACCIONES 

SUSCRITAS CON DERECHO A VOTO, LA SOCIEDAD PODRÁ DISPONER QUE LA MISMA CUENTE CON AUDIT EXTERNA 

ANUAL, DE ACUERDO AL ARTICULO 242 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES. : > 

ARTÍCULO 40.- LA DISTRIBUCIÓN DE DIVIDENDOS SE EFECTUARÁ CON ARREGLO A LOS ARTÍCULOS 230 Y 231 D! 

GENERAL DE SOCIEDADES. 
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ARTÍCULO 41.- UN MÍNIMO.DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DE LA UTILIDAD DISTRIBUIBLES DE Asencio DEDUCIDO El 
IMPUESTO A LA RENTA, DEBE SER DESTINADO A UNA RESERVA LEGAL HASTA QUE UNSMONTO IGUAL 'A LÁ 
QUINTA PARTE DEL CAPITAL. EL EXCESO SOBRE ESTE LÍMITE NO TIENE CONDICIÓN DE RESERV Ne 
LAS PÉRDIDAS CORRESPONDIENTES A UN EJERCICIO SE COMPENSAN CON LAS UTILIDADES OWkÉ SERVAS. DE-ÚBRE 
DISPOSICIÓN. : 
EN AUSENCIA DE ESTAS SE COMPENSAN CON LA RESERVA LEGAL. EN ESTE ÚLTIMO CASO, LA RESERVA LEGAL DEBE SER 
PUESTA,     

LA SOCIEDAD PODRÁ CAPITALIZAR LA RESERVA LEGAL, QUEDANDO OBLIGADA A REPONERLA. LA REPOSICIÓN DE LA 

RESERVA LEGAL SE HACE DESTINANDO UTILIDADES DE EJERCICIOS ANTERIORES EN LA FORMA ESTABLECIDA EN ESTE 

ARTÍCULO. 

CAPITULO 8. 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN, : 

ARTÍCULO 42.- LA SOCIEDAD SE DISOLVERÁ POR CUALQUERA DE LAS CAUSALES CONTEMPLADAS EN EL ARTÍCULO 407 DE LA 

NUEVA LEY GENERAL DE SOCIEDADES. === 

EL'GERENTE GENERAL CONVOCARÁ PARA QUE EN UN PLAZO MÁXIMO DE 30 DÍAS SE REALICE LA JUNTA GENERAL A FIN DE 

ADOPTAR EL ACUERDO DE DISOLUCIÓN o LAS MEDIDAS QUE. CORRESPONDAN CUALQUIER SOCIO, O GERENTE PUEDE 

CONVOCAR A JUNTA GENERAL SI ASU Juicio; EXISTE ALGUNA DELAS CAUSALES DE DISOLUCIÓN ESTABLECIDAS EN LA 

DE NO EFECTUARSE LA CONVOCATORIA ELLA 'SEHARÁ POR EL. JUEZ DEL DOMICILIO SOCIAL. 

ARTÍCULO 43.- LA LIQUIDACIÓN Y EL. NOMBRAMIENTO. DE. LÍGUIDADORES. SE EFECTUARÁN CON ARREGLO A LoS ¿LoS ARTS 

413 Y 414 DE LA NUEVA LEY GENERAL DE SOCIEDADES. 

ARTÍCULO 44.- LA EXTINCIÓN SE LLEVARÁ A CABO EN OBSERVANCIA DE LOS ARTÍCULOS 421 Y 422 DELLA NUEVA LEY GEN 

DE SOCIEDADES. 

CAPITULO 9. 

DISPOSICIONES FINALES. 

ARTÍCULO 45.- ENTODO LO QUE NO SE ENCUENTRE EXPRESAMENTE CONSIGNADO EN ESTE ==c=o==s=sesze=am=s==== 

ESTATUTO, LA SOCIEDAD SE SOMETE EXPRESAMENTE A LAS DISPOSICIONES DE LA NUEVA LEY GENERAL DE SOCIEDADES 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  AMPLIARLA, MODIFICARLA, SUSTITUIRLA Y REGLAMENTARLA. 
PRIMERA CLÁUSULA ADICIONAL EL PRESENTE CONTRATO ESTÁ EXENTO DE IMPUESTOS A TENOR DE LO ESTABLECIDO EN 

EL DECRETO LEY 22392. ! 
SEGUNDA CLÁUSULA ADICIONAL.- LA SOCIEDAD QUE SE CONSTITUYE RECONOCE COMO SUS GASTOS, TODOS AQUELLOS DE 
CARÁCTER PRE-OPERATIVOS QUE HAYAN SIDO NECESARIOS EFECTUAR PARA LA PUESTA EN MARCHA DE SU CONSTITUCIÓN. 
LIMA, 04 DE MARZO DEL 2005 ====== 
FIRMADO - ARTURO VILLANUEVA LL- DNI - 09144963.- UNA FIRMA ILEGIBLE.- = 
FIRMADO. - ALONSO VILLANUEVA LI .- DI - 09392403 .- UNA FIRMA ILEGIBLE. 
ABOGADO QUE AUTORIZA LA PRESENTE. MINUTA.- JORGE L. RUBINA EGUIA.- ABOGADO.- CAL 34270.- UNA Fl ud el 

INSERTO.- INFORME _DE VALORIZA! BIENES MUEBLES RTADOS 
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  GENERAL DE “DHARMA CONSULTING S.A.C.”, DECLARO BAJO JURAMENTO: 

QUE EN LA FECHA HE RECIBIDO, EN MI CONDICIÓN DE GERENTE GENERAL, EN CALIDAD Dg de EN tal DEL 

Socio: : : === 

1.- ALONSO VILLANUEVA Li, LOS SIGUIENTES BIENES, LOS MISMOS QUE SON APORTADOS, deso va SU VALOR DE E MERCADO, EN 

PROPIEDAD, EN FORMA PERPETUA A FAVOR DE LA EMPRESA DHARMA CONSULTING S.A.C.: 

  

  

  
  

  

CANTIDAD ========= DESCRIPCIÓN ========================s= VALOR 

(01).- s============CAJA DE 25 CDS IMATION ================ S/, 20.00 

LO QUE HACE UN TOTAL GENERAL DE S/. 20.00 (VEINTE Y 00/100 NUEVOS SOLES); COMO APORTE EN BIENES MUEBLES AL 

CAPITAL SOCIAL.   

2.- ARTURO VILLANUEVA LI, LOS SIGUIENTES BIENES LOS MISMOS QUE SON APORTADOS, EN SU VALOR DE MERCADO, EN 

PROPIEDAD, EN FORMA PERPETUA A FAVOR DE LA EMPRESA DHARMA CONSULTING S.A.C.:   

    

  

  

  

  

  

CANTIDAD ARe====== DESCRIPCIÓN : VALOR 

(01) d===========COMPUTADORA PENTIUM IV 3.0 GHZ yy S/. 3,000.00 — 

===========G0N MONITOR Y EQUIPO MULTIMEDIA == £ 

ammmna=========SIN MARCA- COMPATIBLE as a ( 4 » - 

(01) ===========ESCRITORIO DE MADERA PARA OFICINA Na CAJONES) ======= S/, 230.00 : 

(01) === SILLA GIRATORIA, FORRADA EN "CUERO SIN MARCA === 5/, 130.00 e 

(01) ========= IMPRESORA MARCA EPSON STYLUS CX 5400 ========S/. 640.00 

LO QUE HACE UN TOTAL GENERAL DE'S/.4,000.00 (CUATRO MIL Y 00/100 NUEVOS SOLES); COMO APORTE EN BIENES MUEBLES, 
AL CAPITAL SOCIAL. 
LIMA, 04 DE MARZO DEL 2005 
FIRMADO.- ARTURO VILLANUEVA LI .- GERENTE GENERAL .- UNA FIRMA ILEGIBLE- 
INSERTOS 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DEL NOTARIADO, ARTICULO 59, INCISO D), TRANSCRIBO: 
CÓDIGO PROCESAL CIVIL: "ARTÍCULO 74%- FACULTADES GENERALES.- LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL CONFIERE AL 
REPRESENTANTE LAS ATRIBUCIONES Y POTESTADES GENERALES QUE CORRESPONDEN AL REPRESENTADO, SALVO 
AQUELLAS PARA LAS QUE LA LEY EXIGE FACULTADES EXPRESAS, LA REPRESENTACIÓN SE ENTIENDE OTORGADA PARA 
TODO EL PROCESO, INCLUSO PARA LA EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA Y EL COBRO DE COSTAS Y COSTOS, LEGITIMANDO AL 
REPRESENTANTE PARA SU INTERVENCIÓN EN EL PROCESO Y REALIZACIÓN DE TODOS LOS ACTOS DEL MISMO, SALVO 
AQUELLOS QUE REQUIERAN LA INTERVENCIÓN PERSONAL Y DIRECTA DEL REPRESENTADO +" 
CÓDIGO PROCESAL CIVIL: "ARTÍCULO 75*- FACULTADES ESPECIALES. SE REQUIERE EL. OTORGAMIENTO DE FACULTADES 
ESPECIALES PARA REALIZAR TODOS LOS ACTOS DE DISPOSICIÓN DE DERECHOS SUSTANTIVOS Y PARA — DEMANDAR, 
RECONVENIR, CONTESTAR DEMANDAS Y RECONVENCIONES, DESISTIRSE DEL PROCESO Y DE LA PRETENSIÓN, ALLA] 
A LA PRETENSIÓN, CONCILIAR, TRANSIGIR, SOMETER A ARBITRAJE LAS PRETENSIONES CONTROVERTI 
PROCESO, SUSTITUIR O DELEGAR LA “REPRESENTACIÓN PROCESAL Y PARA LOS DEMÁS ACTOS QUE EXPRES 
OTORGAMIENTO DE FACULTADES ESPECIALES SE RIGE POR EL PRINCIPIO DE LITERALIDAD. NO SE(PI 
EXISTENCIA DE FACULTADES ESPECIALES NO CONFERIDAS EXPLÍCITAMENTE." 
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ADGCADIS ARI TE ISA 
JORGE LUIS GONZALÉS LOLI - NOTARIO DE LI o 
ESCRITURA 776 ñ SY : 
KARDEX: 015881.. Minuta . 727 Página. 12 voz Arale 

NOTARIO DE LIMA 
Av. Aramburd 619 Sgrquillo FaR”422 - 0193 

. ¡ Teléf: 441-9350 441-4178 
.CONCLUSIÓN: = as ER, 
  

FORMALIZADO EL INSTRUMENTO, SE INSTRUYERON LOS COMPARECIENTES DE SU OBJETO POR LA LECTURA cdas 
ON . 

EL HICIERON, AFIRMÁNDOSE Y RATIFICÁNDOSE EN EL CONTENIDO DEL MISMO, SIN MODIFICACIO ALGUNA, DE TODO LOQUE 

DOY FE. A > 
DEJO CONSTANCIA QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO SE INICIA EN LA FOJA DE PAPEL NOTAR CSERE BN" 024051 Y 

— ek 

CONCLUYE EN LA FOJA DE PAPEL NOTARIAL SERIE 8 N” 1024056 VUELTA, DE Mi REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS 

CORRESPONDIENTE AL BIENIO 2005-2006. 

FIRMADO.- ARTURO VILLANUEVA L!.- UNA FIRMA ILEGIBLE. 

FIRMADO.- ALONSO VILLANUEVA LI.- UNA FIRMA ILEGIBLE. 

CONCLUYO EL PROCESO DE FIRMAS A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL CINCO. 

AUTORIZA ESTE INSTRUMENTO PUBLICO NOTARIAL: JORGE LUIS GONZALES LOLI. ABOGADO- NOTARIO DE LIMA.- UNA FIRMA 

ILEGIBLE, 

CONCUERDA: DOY FE QUE EL PRESENTE PRIMER TESTIMONIO. ESCRIT O SOLO POR EL. ANVERSO. ES COPIA INTEGRA E 

IDENTICA DE LA ESCRITURA PUBLICA EXTENDIDAA LOS ONCE DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL CINCO, CORRIENT) 

DE FOJAS 2951 A 2956 VUELTA“DE MI REGISTRO-DE ESCRITURAS PUBLICAS, LA MISMA QUE SE ENCUENTRA FIRMADA POR ' 
QUIENES COMPARECEN Y AUTORIZADA POR MI, EL NOTARIO. EXPEDIDO CONFORME A LEY, EL DIA DE HOY CATOR 
MARZO DEL AÑO DOS MIL CINCO: ess: 
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1co: Que las presentes Copias Jotostáticas” que 

distan de (42) Jojus son exactamente iguales a sus 

inales que he tenido a la visto ya las que me remilo 
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APOSTILLE 

(Convention. de la. Haye dus octobre 1981) 

1. País / Country REPÚBLICA DEL PERÚ * 

El prasente documento público / This public document 
2. ha sido firmado por / has been signed by ELARD WILFREDO 

VILCA MONTEAGUDO 

3, quién actua en calidad de / acting In the capacity 
of SECRETARIO 

4. y está revestido del sello / timbre de / bears the seal / stamp 
of COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA 

Certificado / Certified 
5. AA SEDE CENTRAL -  6.el/the 15/08/2013 

7.por/by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
8. bajo al número / N' MRES917089812591911584898 

9. Sello/timbre / Seal/stamp 40. Firma / Signature 

E 
Padilla Aparí Juan 

Dirscolón Denoral de Poltica Consuier 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Sara -08 N* 056974 WWAW.ITO0.GOD.po 
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CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA Y 
] TS — Er sarao 00 fSurquillo Fax 422 - 019 

Jj — e PAN o Toa MM / AN l..— SA 

NUMERO: 1301.- KARDEX: 21621. 7 MINUTA: 1287.- 
Na - o" — , — 

o o = | y Y É 

f SS (_ — TRANSFERENCIA DE ACCIONES Y OTROS S 
j | Y —  - TL QUEOTOREA: LL  _ S 
o —=X ON > DHARMA CONSULTINESS.A.C. A TT A Ni 

Ñ 3 c ! _ Ha Lo y 
. C N 3 A RC nn fc S 

—- SINTRODUCCIÓN- EN.LA CIUDAD DE LIMA, DISTRITO DE SURQUILLO, A LOS CATORCE (14) = 
NA A DIAS DEL MES DE DICIÉMBRE-DEL AÑO.DOS MIL DOCE (2012) ANTE MI" OSCAR LEYTO ; 

, S ; ZARATE, NOTARIO — ABOGADO Y DOCTOR EN DERECHO PE EsTa OAPITAL, —= > =$ 

/ JCOMPARECE: A EN = — —= = == = S 
Y” y EL SEÑOR ARTURO VILLANBEVA LI, QUIEN“SE IDENTIFICO CON DOCUMENTQ NACIONAL yy 

RA —- $ DE IDENTIDAD NUMERO: 09144963, SUFRAGANTE; MANIFESTANDO SER DE NACIONALIDAD: $ 
a lod 4] PERUANA; DE ESTADO CIWL” EASADO; DE"PROFESION U -SCUPACION: EMPRESARIO; CON” < 

: 3 DOMICILIO ENICALLE LOS ZORZALES NÚMERO 130, INTERIOR 403, DISTRITÓ DE SAN ISIDRO, $ 
l 3 ¡ SPROVINCÍA Y DEPARTAMENTO DE-LIMA; QUIEN PROCEDE EN NOMBRE YREPRESENTACIÓN. S 

" - ¿ ¿DE DHARMA CONSULTING S.A.C. CON REGISTRO UMCO” DE CONTRIBUYENFE-NÚMERO y 

: 3 A 20510531095, INSCRITO EN LA. PARTIDA ELECTRONICA NÚMERO 11739507 DEL REGISTRO” DE S 
oz - PERSONAS JURÍDICAS DE LIMA, DEBIDAMENTE FACULTADO SEGÚN COMPROBANTE QUESE y 

Jus Ed 3 INSERTA ENEL CUERPO DE.LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA. == S 
3 NEL COMP ARECIENT E.ES INTELIGENTE EN EL IDIOMA CASTELLANO, QUIEN SE y 
Y E SOBLIGA CON CAPACIDAD; EJBERTAD Y CONPCIMIENTO SUFICIENTE PARA CONFRÁTAR Y 
$ ATA A CONFORME AL EXAMEN QUE LE HE EFECTUADO, BELO QUE DOY FE. Y ME ENTREGA UNA E 
7 S y: > MINUTA-DEBIDAMENTE FIRMADA Y AUTORIZADA POR LETRADO, LA MISMA QU ARCHIVO S 

J 5 á ZEN su LEGAJO RESPECTIVO BAJO EL NUMERO DE ORDEN CORRESPONDIENTE. C ENOR 3 
SO Y ——3 LIFERAL ES-COMO SIGUE: ====== ——= == A 4 

43 O E UTA: SEÑOR NOTARIO: DOCTOR OSCARLEYTON ZÁRATE. == F 

. SA R VÁSE USTED EXTENDER: EN SU'REGISTRO DE ESCRITURA PUBLICA, LA TRANSFER NCIA $ 
y SS DE ACCIONES, Y'OTROS DE LA SOCIEDAD DENOMINADA; DHARMA CONSULTING SA.C., $ 

* E DN REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTE NÚMERO 20510531095, REPRESENTADA PORNSU S 
S SQERENTE GENERAL: DON ARTURO VILLANUEVA. 4x1 QUIEN SE» IDENTIFICA—CÓN' y 

VES)». ¡POCUMENTO NACIONAL-DE IDENTIDAD NÚMERO 09144963, EMPRESARIO, DE ESTADO CIVIL 4 
23 ASADO CON DOMICILIO EN CALEE LOS ZORZALES NUMERO 130 INTERIOR 403, DISTRITO DE $ 
333 1/— 35AN ISIDRO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LÍMA, A QUIEN EN_ADÉLANTE SE LE 'y 
25 SDENOMINARA LA SOCIEDAD", EN LoS TÉRMINOS Y CONDICIONES SIGUIENTES: == SN 

é ¿PRIMERO: DHARMA CONSULTING-S.A.G,, SE CONSTITUYO POR ESCRITURA PÚBLICA DE $ 
=H FECHA 11 (ONCE) DE MARZO DEL 2005 (DOS 3 MIL CINCO) ANTE NOTARIO DE LIMA GONZALES A 
Sl] > j LOLI JORGE LUIS, SOCIEDAD QUE SE ENCUENTRA, INSCRITA EN LA PARTIDA ELECTRÓNICA Y 

NÚMERO 11739507 DEL REGISTRO DÉ PERSONAS JURÍDICAS DE LIMA, ——————=— 3 
o Y SEGUNDO: POR EL PRESENTE INSTRUMENTO Y DÉ ACUERDO AL ACTA DE JUNTA GENERAL > 

SDE ACCIONISTAS/DEL 11 (ONCE) DE DICIEMBRE DEL 2012(DOS MIL DOCE), COMPARECE “LA- $ 
Y SOCIEDA " DEBIDAMENTE DESIGNADA 3 EL ACTA INDICADA;,”PARA- FORMALIZAR, LOS 

. o) A =. 
-—



Jj
» 

—" ACTADE JU GENERAL DE ACCIONISTAS. 

: S 
TERCERO: "LA SOCIEDAD", DEJA CONSTANCIA QUE LAS FIRMAS-PUESTAS ENEL ACTA eE, 

- SE ADJUNTA A LA PRESENTE MINUTA, HAN SIDO REALIZÁDAS_POR - SU FIRMANTES, - 

  

— " 7 . . . Ss - - N : —— 

— =' : / _ 

ACUERDOS: ==, LL —. o 

  

  

  

  

  

  

ASUMIENDO LA RESPONSABILIDAD CIVÍL Y PENAL POR SU AUTENTICIDAD. : — = 
AGREGUE, USTED SEÑORNOTARIO, LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE LEY, «_x o 
-LIMA, rrfoncE) DE DICIEMBRE DEL 2012 (DOS MIL DOCE). ==* / . 
FIRMA Y POST FIRMA: ARTURO VILLANUEVA, LL.- PP. DHARMA CONSULTING S.A. q — _ 
INSER TO. JT Al -> = — = . 

+ FOTOCOPIA CERTIFICADA. = === = =z= 
- PR uu 
  

SIENDO LAS 9:00 ÁM, DEL DÍA 11 DE DICIEMBRE DEL 2012; SÉ REUNIERON LOS ACCIONISTAS 

DE LA SOCIEDAD DHARMA CONSULTING S.A.C., SITO EN CALBE LOS ZORZALES NUMERO 130 -- 

  

  
  

I JR 403, DISTRITOyDE SAN- ISIDRO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA LOS Hs 
-. SIGUIENTES ACCIONISTAS: E > == a 

RTURO VILLANUEVA LL CASADO: A ULARAE 4,00 9pQ ACCIONES ——7 TE . 
o e ¡ . 

_Y Y / 7 

Y 

  
  

  ALONSO VILLANUEVA LICASADO => TITULARDE 20 0 ACCIONES 
—— 

TTOTALIZANDO 4,020 ACCIONES DE EUNVALOR DE S/.1 -00 NUEVOS SOLES, CADAUNA —=T 1 “=-, 

_SE ENCUENTRA PRESENTE EN CALIDAD DE INVITADO A LA “SESIÓN LA SEÑORA MERCEDES» 

ERA ALOS VDA 'DE VILLANUEVA CON DOCUMENTO NACIONAL DEADENTIDAD-NUMERO A 
A “== = E Z 1 98758848. + = po - 

ACTÚA “COMO lo ARTURO VILLANUEVA Il, Y “COMO SECRETARIO cd ES 
VILLANUEVA 14, QUIEN PROCEDÓ A VERIFICAR EL QUÓRUM, COMPROBANDO QUE-SE o 
ENCONTRABAN PRESENTES LOS SOCIOS QUE REPRESENTAN LA_TOTALIDAD- DE LAS - 7 
ACCIONES QUE FORMAN'ÉL CAPITAL SOCIAL DEA EMPRESA Y EXISTIENDO VOLUNTAD * 2 
UNÁNIME AL RESPECTO; DE:.CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 120? DE LA 

A 

  
      

  

  

  

  

  

LEY GENERAL DE SOCIEDADES; -DECLARÓ CONSTITUIDA LA JUNTA GENERAL Y VÁLIDOS Los — o 
ACUERDOS QUE SE TOMEN. === —— = ; e _) 
AGENDA DE LA REUNIÓN: == = - o, . 

*, 1, TRANSFERENCIA DE ACCIONES == — UR 
2. NOMBRAMIENTO DB APODERADA == == A 
3. NOMBRAMIENTO DE SUB-GERENTE DE ADMINISTRACION Y OPERACIONES —A a 

  

4. DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTE QUE FORMALICE LOS ACUERDOS 

DESARROLLO DE LA AGENDA: 2 == 5 _ 
e Y 

A — Ll TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

PUESTO A DEBATE SE ACUERDA POR I UNANIMIDAD INCORPORAR COMO ACCIONISTA DE L LA, 

SOCIEDAD A LA INVITADA MERCEDES 1 LI AVALOS VDÁ DE. VILLANURVA.CON DNL 08758848, CS 

- PARA “LO CUAL SE ACUERDA TRANSFERIR LA TOTALIDAD DE LAS ACCIONES DEL 

- ACCIONISTA ALONSO VILLANUEVA Ll, PAGÁNDOSE LA SUMA DE Sí. 20. 00 (VEINTE Y-00/100 

-.NUEVOS SÓLES), - NO CONSERVANDO NINGÚN ACCIÓN PARA EL. ! LUEGO DE LA 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES EL NUEVO CUADRO DEL ACCIONARIADO ES EL SIGUIENTE: 
— Z= , a 1 
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m y TRANSFERENCIAS | o REF OS - TOTALES _O—PARCIALES DE ELLAS MEDIANTE 

¡ s y S 

SERIEB'N* 2234608 - 
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  ¡MERCEDES LI AVALOS VDA DE VILLANUEVA — TITULAR DE 20, ACCIPNES ==-====== ; 

OTALIZANDO 4,020 ACCIONES. 7 == = ¡ 

2. NOMBRAMIENTO DE APODERADA. - = = 

PUESTO A DEBATE SE A: RDA POR UNANIMIDAD, DESIGNAR COMO” PODERADA | La LA 

SOCIEDAD_A ELENA VIRGINIA BENITES ELORREAGA, CON DOGUMENTO- NACION. 

DENTIDAD NUMERO 08681846, QUIEN EJERCERÁ LAS FACULTADES QUE $E ESTABLEQEN ] EN 

EL ARTÍCÚLO 31 DEL ESTATUTO, A SOLA FIRMA. A EXCEPCIÓN A LAS INHERENTES AL y 
en X= 
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Q CARGO DE GERENTE GENERAL: SN 
S 

¿N 3. OMBRAMIENTO DE SUB-GERENTÉ DE ADMINISTRACION Y OPERACIONES y — Sy 

y ¡PES OA DEBATE SE ACUERDA POR UNANIMIDAD, DESIGNAR COMO SUB- GERENTEDE | 

S ADMINISTRACION Y: OPERACIONES DE LA” SOCIEDAD A “FERNANDO VASQUEZ HEREDIA, 

LON DOCUMENTO” NACIONAL DE IDENTIDAD NUMERO 08553243, QUIEN-EJERCERÁ LAS 

IGUIENTES FACULTADES ASOLA FIRMA: > 

RE SENTAR A LA SOCIEDAD EN LICITÁCIONES Y CONCURSOS 

PE lircazar Y Y SEPARAR AL RERSONAL! SUBALTERNO Y CONTRATAR LOS EMPLEADOS QUE 

AN NECESARIOS. PARA LA BUENA MARCHA DELA SOCIEDAD, 

USAR EL SELLO. DE LA: SOCIEDAD, EXPEDIR LA CO 

: ELEGRÁFICA Y CUIDAR QUE “LA CONTABILIDAD ESTE AL-DÍA,. INSPECCIONA! 3 

SPLIBROS, DOCUMENTOS Y OPERACIONES Y DICTANDO LAS DISPOSIQIONES E SÍ 

S EL NORMAL FUNCIONAMIENTO O DE LA-SOCIEDAD: : : 7 PA ] É 3 
- Y 

  
- / 

  

  

SPONDENCIA. EPISTOLAR Y 

  

/ 
S 4. ORDENAR PAGOS Y COBROS E 
35. ABRIR, TRANSFERIR. Y CERRAR: CUENTAS - CORRIENTES, CUENTAS ¿4 _PLAZ 
¿anorros, SEAN EN MONEDA NACIONAL -O EXTRANJERA, , EFECTUANDO DEP 

   
   

  

ADOCUMENTOS PRÓPIOS DI DE CADA TIPO DE OPERACIÓN O CUENTA, CONCERTAR CRÉDITOS KN 

CUENTA-CORRIENTE A PLAZOS O AHORRO. 7 

. TRATÁNDOSE DE CUENTAS CORRIENTES, PODRÁ SOBREGIRAR, ENDOSAR, ENDOSAR RN 8; 
MY a 

ABONO A CUENTA, FOBRAR, PROTESTAR Y GIRAR CON O SIN PROVISIÓN DE FONDOS, O > 

S le
go

 

  Eo
 

mi
 

CONTRACREDITOS CHEQUÉS. E 7 ” 7 
x= 

P
a
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o
 

el
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7. GIRAR Y/O EMITIR, ACEPTAR, REACEPTAR, ENDOSAR, AVALAR, DESCONTAR: DAR EN y 
$ $ COBRANZA O, GARANTÍA y PROTESTAR O NEGOCIAR DE CUALQUIER OTRA FORMA LETRAS, ¿ A 
AVALES Y PAGARES INCLUSIVE SUS RENOVACIONES, GIROS, CERTIFICADOS, WARRANTS, E 
S CERTIFICADOS DE DEPOSIFO; CONOCIMIENTO DE EMBARQUE, CRÉDITOS DOCUMENTARIOS Y 
“y CUALQUIER O OTRO TITULO O DOCUMENTO QUE POR LEY TENGA CARÁCTER DE TITULO y; 

Y VALOR O ESTA / DESTINADO ALA CIRCULACIÓN, PUDIENDO” CELEBRAR _TODOS Los 
S S CONTRATOS QUE SEAN NECESARIOS A QUE SE REFIERE EL PRESENTE ACÁPITE. 

4, OTORGAR Y/O SOLICITAR AVALES Y/O )_EJANZAS .SOLIDARJAS O NO A FAVOR DE SU 
REPRESENTADA O DE TERCEROS, RESPALDÁNDOLAS O NO CON BIENES MUEBLES, 
“INMUEBLES O VALORES QUE SEAN REQUERIDOS, CON EXPRESA RENUNCIA AL BENEFICIO DE 

Sa, 
: — 

( 
- . - 
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EXCUSIÓN SUSCRIBIENDO LOS CONTRATOS CORRESPONDIENTES PARA SU VALIDEZ. ——— 

9. CONTRATAR PÓLIZAS DE SEGUROS Y ENDOSARLAS, ASÍ TAMBIÉN ABRIR, "CERRAR, 

ARRENDAR CAJAS DE : SÉGURIDAD EN CUALQUIER ENTIDAD PUBLICA O PRIVADA, DISPONER 

DE LOS BINES QUE-EN ELLA SE DEPOSITEN "DIRECTAMENTE O A“ TRAVÉS DE 

REPRESENTANTES DESIGNADOS ESPECÍFICAMENTE POR:CARTA O RESOLVER 9, RESCINDIR 

CONTRATOS. — = == ip 

10. COMPRAR, ARRENDAR, SUBARRENDAR, PERMUTAR ACTIVA O PASIVAMENTE, ASÍ COMO 

VENDER TODA CLASE DE BIENES MUEBLES O INMUEBLES OTORGANDO, LÓS INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS O PRIVADOS HASTA SU PERFECCIONAMIENTO. y > . 

( Y 11. CELEBRAR CONTRATOS DE, PÓLIZAS DE SEGUROS CONTRA LOS RIESGOS QUE SE CREAN 

  

  

  

CONVENIENTES, PACTAR EL PAGO DE LA PRIMÁ Y ENDOSARLAS. * 5 
12. CELEBRAR Y EJECUTAR LOS-ACTOS Y CONTRATOS ORDINARIOS CORRESPONDIENTES y o 
OBJETO SOCIAL : — ¿———— bo o 

- 13. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD _CON LAS FACULTADES GENERALES Y ESPECIALES, 

PREVISTAS EN LOS ARTÍCULO 74%, 75%, 77%Y 436” DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL. ——— 

4. DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTE QUE FORMALICE LOS ACUERDOS. === ¿E . 

PUESTO _A DEBATE SE ACUERDA POR: UNANIMIDAD. _DESIGNAR 'AL GÉRENTE/ GENERAL a 

- ARTURÓ Y VILLANUEVA LL, CON DOCUMENTO NACIONAL DE: IDENTIDAD NUMERO 09144963, => 

O PARA-QUE FORMALICE LOS-ACUERDOS, SUSCRIBIENDO LA A Y ESCRITURA PÚBLICA — 

QUE ESTA ACTA ORIGINAS= 2 Goo. 
— NO HABIENDO OTRO: ASUNTO QUE.TRATAR; SE DIO LECTURA AL INTEGRO DEL ACTA, LA : 

MISMA QUE FUE Al APROBADA P POR UNANIMIDAD, LEVANTÁNDOSE LA REUNIÓN SIENDO LAS — 

11:00 A. M., FIRMANDO LOS PRESENTES E. EN SEÑAL DE APROBACIÓN Y TOTAL CONFORMIDAD. _ 

FIRMA Y POST FIRMA: ARTURO VILLANUEVA LI , = 

- FIRMA Y POST FIRMA: ALONSO VILLANUEVA LI aria 7 ] = a o - 

FIRMA Y POST FIRMA: MERCEDES LI avaLOS VDA. DE VILLANUEVA == __ _ 

CERTIFICACION: : 

OSCAR LEYTON ZARATE NOTARIO-DE ESTA PROVINCIA CERTIFICO: 

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA HA SIDO TOMADA DEL LIBRO DE ACTAS DE JUNTA y. 

GENERAL 6E ACCIONISTAS NUMERO 01, QUE HE TENIDO A LA VISTA PERTENECIENTE A 

DHARMA CONSULTING S.A.C. A FOJAS 1, 3 Y 4, EL MISMO QUE SE ENCUENTRA LEGALIZADO | _ 

POR El/DOCTOR OSCAR LEYTON ZÁRATE, CON FECHA ONCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL Ml 

DOCE, REGISTRADO CON EL NUMERO 004425-2012, QUE CONSTA DE 200 FOLIOS SIMPLES. ==== 

EXPEDIDA LA PRESENTE COPIA dOTOSTÁTICA, / CERTIFICADA DE ACUERDO A LEY A 

SOLICITUD DE PARTE INTERESADA EN LIMA PERÚ EL CATORCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL” o 

DOCE. = 

UNA FIRMA Y SELLO QUE COPIADO TEXTUALMENTE A LA LETRA DICE LO SIGUIENTE: === 

OSCAR LEYTON ZARATE, ABOGADO DOCTOR EN DERECHO NOTARIO DE LIMA - PERU. 

--OTRO SELLO QUE DÍCE TEXTUALMENTE: COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA - PERU. 

CONCLUSTO NN: FORMALIZADO EL INSFRUMENTO INSTRUI A EL OTORGANTE DE SU 

ao Y CONTENIDO, LECTURA “DEL QUE TODO EL LE HICE, EL MISMO QUE 

. ¿o y 
A 

Ny 7 o r nn 
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| - $ S ARTÍCULO 55 DEL DECRETÓ LÉGISLATIVO DEL NOTARIADO NÚMERO 1049. EN TAL: SENTIDO 
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, DN, - 
E nose Y DECLARANDO cohoces DE SUS EFECTOS JURÍD FIRMO ANTE MI, DE 
  

L. 
y DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 7DE LA LEY NÚMERO 28194, SE DEJA 

i 3 CONSTANCIA QUE NO SE HA EXHIBIDO EL MEDIO DE PAGO: UTILIZADO, CÓDIGO 009. == $ 

¡ Íno OTARIO DEJO > EXPRESA] CONSTANETA DE HABER CUMPLIDO PON LA ETIMA DISPOSICIÓN, | 
”. "COMPLEMENTARIA Y MODIFICATORIA DEL DECRETO LEGISLATIVO NÚMERO 1106, DECRETÓ 

SEsoIsTATIVO DE LUCHA EFICAZ CONTRA, EL LAVADO DE.ACTIVOS_Y OTROS DELITOS 
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s. y LOS OTORGANTES DEL PRESENÍE INSTRÚ TO DECLARAN, BAJO JURAMENTO Y BAJÓ Sl SU 

RESPONSABILIDAD, QUE. LOS FÓNDOS, E U ACTIVOS QUE CADA UNO DE LOS MISMOS 

S TRANSFIEREN NO. HENEN” RELACIÓN. “ALGUNASCON E EL . LAVADO. DE. ACTÍVOS 

$ 3 ESPECIALMENTE, CON 'LO > CONCERNIENTE A LA MINERÍA: ILEGAL U OTRAS FORMAS DE 

i ES S CRIMEN. . ORGANIZADO, _ SENDO” su. ORIGEN: «LÍCITO; - HACIENDO" EXTÉNSIVA, ESO 

AS Y DECLARACIÓN JURADA; A LOS MEDIOS -DÉ PAGO: y OREADOS: Y.A SU INTERVENCIÓN EN EL 
PA 

     
  

    

  

   

       

   

  

  

  

> a ACTO QUE E POR E EL PRESENTE FORMALIZAN; * A A - 
S S MÍ _ 
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Kardex Ñ”, 22 1621 

Es copia fotostática de la Escritura Pública que corre en mi Registro; y a o 

de la parte Intereseda, expido el presente TESTIMONIO de acuerdo e Ley. 
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.etosy evo: Que las presenles Copias Jolostáticas que 

:onstan de (03) Jojus son exaclamente iguales a sus 

ariginales que he lenido a la visto y a las que me remito 

rn raso necesario, 

08 MAR 2013   

    

   

  

  

APOSTILLE 3 Lima A 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. País / County REPÚBLICA DEL PERÚ ESE El presente documento público / This public document reco ALBO A á 2. ha sido firmado por / has been signed by ALFONSO BENAVIDE! da, DE LA PUENTE o ES NOTARIO DE LIMA 3. Er seta en calidad de / acting in the capadity of VICE ¡E COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA CERTIFICA: 
ue la firma y sellos que anteceden e foj: 4. y está revestido del sello / timbre de / bears the seal / stamp ? a d y lay q , 'n 508, , n esta foj of COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA orresponden al (la) Notario(a) de Lima, Certificado / Certified Óscar CU /EA Luo - 5. en/at SEDE CENTRAL.  6.el/the 02/08/2013 , e ” LIMA 

-Omprobante N%E30 11 Fecha: 0 JUL 2013 7. por/by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES :ertífica la firma del Notario(a) más no POL 201 , -8. bajo el número / N' MRES189201340541281727 
9. Seliofimbre / Seal/stamp 10. Firma / Signature 

  Mendoza Paira Rosas 
Diracolón Genera! de Política Consular 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
erle -08 N* 953278 

WWW, tTO0.gob.p : 
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na . S UP 0000019 

"Y Mesa de Pa Lima 
artos 

En $ ro 2013 S,. A 

S EE ER = . SUNARP TS A 1bDo NA REGISTRA E X SEDE MA. 

SUPCINTENDENCA NACIONAL ar Pido N* Patios 11739507 MEE 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS LA 
DHARMA CONSULTING $.A.C. AA 

AS 

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS s EL 

RUBRO : CONSTITUCION 
» A00001 

Por ESCRITURA PÚBLICA del 11/03/2005 otorgada a: TO GONZALES LO 
. JORGE LUIS en la ciudadde LIMA. Ne     

  

    
     

       

      

SOCIOS FUNDADORES Y APORTES: g PR 
1.- ARTURO VILLANUEVA LI, peruano, soltero?i a hero, suscribe 4,000 e s. 
2.- ALONSO VILLANUEVA LI, peruano, sol E ro, a£Úico, suscribe 20 “o 

Dedicarse. a la prestación de servicios e, ¿SN gan a, tu A citación, 
entrenamiento, computación, diagraligsiófprógramaci e Vectos, diseño 
gráfico, diseño editorial, imagen corpgfititya, de ware entación y venta 
de hardware y software, mantenimientiéy écpico e e y todo tipo 
de servicios de Internet, además desitigdiBigodos los O y ac es en general. 

le iones ON feo) de la Escritura Pública. 

cual del país o del extranjero. 

  

Fecha de iniciación 

Duración: Indefinida. 

, di en 4,020 acciones nominativas 
te. 

od
as
 

“¡
MP
RE
SI
ON
:2
4/
05
/2
01
3 

12
:3
2:
05
 
Pa
gi
na
 1 

de
 

6 

   

  

No
 
ex
is
te
n 

Tí
tu
lo
s 

Pe
nd
ie
nt
es
 

y/
o 

Su
sp

en
di

do
s 

E TE, FE Rs Gugtum y a ón de acuerdos es conforme 
- . 128, IZ Bale» grade Sociógitles. La convocatoria a Juntas 

Pá
g.

 
So
li
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ta
da
s 

: 
   

grsociedad "tendrá un gerente general, uno o más sub- 
o , y ór JuntaGéhteral de Accionistas. 

Facultades: (art. 30) El gerente essél ejecutgrtde todos los acuerdos de la Junta General, y 
en virtud de esta sei coa de poder por escritura pública, tiene la 

   

representación además de |. ftades sgtts: 
A) Representar a la social juicio o fuera de él, quedando investido con las facultades de 
los artículos 74 y 75 qe SE ,--: G) Ordenar pagos y cobros. H) El gerente podrá ejercer las 

sgtes facultades b. ; 
- Abrir, transferir 'y ar; ctas ctes, ctas a plazos o de ahorros,... efectuando depósitos 
transferencias o rs totales o parciales de ellas mediante los documentos propios de cada 
tipo de operaci enta,... 
- Triados gallo ctes, podrá sobregirar, endosar, endosar para abonos a cuentas, cobrar 

protestar y girás con o sin provisión de fondos o contracréditos cheques.     
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ZONA REGISTRAL N* 1X. SEDE 
S UNARP OFICINA REGISTRAL 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL N" Partida: 11739507 / | 
DE LOS REGISTROS PUBLICOS 

  INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
DHARMA CONSULTING $S.A.C.     

  

y protestar o negociar de cualquier otra forma letras, vales y pagarés,... 
- Comprar, depositar, retirar, vender o negociar de cualquier forma permitida por Ley 

. valores,... 

- Celebrar contratos y operaciones de crédito, contratos de 
documentario, advance accounts,... 

. - Otorgar y/o solicitar avales y/o fianza solidaria o 
terceros,... 

- Contratar pólizas,... así también abrir, cerrar, ajas s de seguridad en Do 
entidad pública o privada,... 
- Comprar, arrendar, subarrendar, > permutar SÓ ente, así como vende Roda clase | 
de bienes muebles o inmuebles... ú En 

a Sa 2 Arts, 221" Se; 

SY 

* 

", contratos de mo 

    

   ar de su MS 

     

    
   

    

   

ESTADOS FINANCIEROS Y APLI 
y siguientes de la L.G.S. 

Régimen para la Disolución y Liqu Ñ a pi ma la ol : Segú Ss. 

ARTURO PANUE on N* 09144963). 
u Cargo. 

s, bajo el N” 2005-00127930 
o(s) Numero(s) 00013928-10 

Pá
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SUNARP ZONA REGISTRAL N*1X. SEDE A 
OFICINA REG: IN NN 

E LOS RESERDS PUBLICOS N? Partida: 1173981 :- N 
z E y , , ' 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS pd : 
DHARMA CONSULTING S.A.C. o] Le / 

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS A . CS ) 
RUBRO : NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS A G eS 
C00001 > e ps 

R 

$ E E ; G A, 

AS FACULTADES QUE SE ES isos 

CARGO         
DE GERENTE GENERAL. e 

3. DESIGNAR COMO SUB-GERENTE DE 8 

       

   

SIGUIENTES FACULTADES A SOLA FIRMAR, 

1. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN Jal ABIONES Y CONBURSOS. S 

NAS SUBALTER CONTRA LOS EMPLEADOS QUE 

    

  

ÑA DE LA SQIEDAD. Q 
- > dOhRESPONDENCA EPISTOLAR Y TELEGRÁFICA 

Y CUIDAR QUE LA CONTABIDRAGO ESE AL DÍ PECCIO LOS LIBROS, DOCUMENTOS Y 

OPERACIONES Y DICTANDO Las  DISfÓRICIONES ESARIAS PARA EL NORMAL 
FUNCIONAMIENTO DE RC IEDAD. SS Co 
4. ORDENAR PAGES Ve GBRAS. 

S, CU    5. ABRIR, TRANSFER 

  

   
   

RETIROS TOTA 7 ELLAS MEP? osos, MENTOS PROPIOS DE CADA TIPO 
DE OPERAGÍÓN Mac Uly TAR CREBSDOS EN CQENTÁ CORRIENTE A PLAZOS O AHORRO. 

b pa EgpiRscImaR ENDOSAR, ENDOSAR PARA 

    

    
    

PROTESÍARÁY GIRAR “ÍON O SIN PROVISIÓN DE FONDOS O 
CONRACR o Y , 
7. GIRARBÑO EMITIR, ACEPTAR, R TAR, E La AVALAR, DESCONTAR. DAR EN COBRANZA 
O GARANTÍA Y PROTESTAR O NEGOCIAR DE UIER OTRA FORMA LETRAS, VALES Y PAGARÉS 
INCLUSIVE SUS RENOVACIPNES” GIROS*.CERTIFICADOS, WARRANTS, CERTIFICADOS DE 

SAPE EMBARQUE, CRÉDITOS DOCUMENTARIOS Y CUALQUIER OTRO 

TÍTULO O DOCUMENTQ, QUE OR LEY TENGA CARÁCTER DE TÍTULO VALOR O ESTÁ DESTINADO A 

LA CIRCULACIÓN, AN CELEBRAR TODOS LOS CONTRATOS QUE SEAN NECESARIOS A QUE 

SE REFIERE EL PRESENTE ACÁPITE. 

B. OTORGAR Y/ LICITAR AVALES Y/O FIANZAS SOLIDARIAS O NO A FAVOR DE SU 

REPRESENTADAÍQ PE ERCEROS, RESPALDÁNDOLAS O NO CON BIENES MUEBLES, INMUEBLES O 

VALORES Q N REQUERIDOS, CON EXPRESA RENUNCIA AL BENEFICIO DE EXCUSIÓN 

SUSCRIRIRDO LOS CONTRATOS CORRESPONDIENTES PARA SU VALIDEZ. 

   e Esc... 

0CU. 
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he Poet % 
Yesolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N* 124-97-SUNARP OS Elfprrs ==»... 

    

  

    

  

000092 

IA AA 
SUNARP ZONA REGISTRAL Ne X SEDE 1 : 

TRALI; 
SUPRINTENDENCIA NACIONAL N" Partida: 11739507 ¿5 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS N 
DHARMA CONSULTING S.A.C. 

9. CONTRATAR PÓLIZAS DE SEGUROS Y ENDOSARLAS, ASÍ TAMBIÉN ABRIR, CERRAR, ARRENDAR 

CAJAS DE SEGURIDAD EN CUALQUIER ENTIDAD PÚBLICA O O PRIVADA, DISPONER DE LOS BIENES 

QUE EN ELLA SE DEPOSITEN DIRECTAMENTE O A TRAVÉS DE REPRESENTANTES DESIGNADOS 

ESPECÍFICAMENTE POR CARTA O RESOLVER O RESCINDIR CON E 

10. COMPRAR, ARRENDAR, SUBARRENDAR, PERMUTAR Ag:TIV, IVAMENTE, ASÍ COM 

VENDER TODA CLASE DE BIENES MUEBLES O INMUEBLES O, LOS INSTRUMENTS / 

PÚBLICOS O PRIVADOS HASTA SU PERFECCIONAMIENTO. 

11. CELEBRAR CONTRATOS DE PÓLIZAS DE SEGUROS OS RIESGOS QUE SE CREAN 

  

   

  

12. CELEBRAR Y EJECUTAR Y CONTRATOS ORDINAR 

13. REPRESENTAR ALA SOCIEDAD CON LAS EAEULTADES SENERA! Y ESPECIAL REVISTAS 

EN LOS ARTÍCULOS 74", 75*, 77” Y 436” DEL C > SAL CIV TE Ñ 

EL ACTA CONSTA A FOJAS 3-4 DEL LIBRO $ DE JUNTA E DE NISTAS N” 01, 

LEGALIZADO POR EL NOTARIO DE LIMA ON ON FEC HO 12/2012 BAJO EL 

N” 004425-2012. 

EL TÍTULO FUE PRESENTADO EL 20112420" LAS 02:39: M ome EL N* 2012-01148994 

Kdegoo nO OLES CON RECIBO(S)         
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SUNARP ZONA REGISTRAL. WE 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL OFIG 
DE LOS REGISTROS PUBLICOS A 

¿ 
INSCRIPCIÓN DE SOCIEDADES ANÓNIMAS le 

DHARMA CONSULTING S.A.C,   
  

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS 
RUBRO : NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS 
C00002 

  

   
   

    

POR JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE FECHA 21/04/2014 sf 

1.- NOMBRAR COMO APODERADOS A DON ARTURO VILAANERK Li IDENTIFICADO CM”) 
. D.N.I N* 09144963 Y/O ELENA VIRGINIA BENITES ELORREAGN IDENTIFICADO CO!    

   
   

    

A) SOBRE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBL 
PRIMERO.- CONSTITUIR HIPOTECAS Y GARÍ 
EN ESPECIAL, A FAVOR DE CUALQUIER% 

  

   

   

      

   

  

   

  

   

   
   

COMO LAS DEMÁS CONDICIAS E n DARÁ pe NAR DICHO ACTO. 
ASIMISMO, PODRÁ AMPLJÉ l AR A pl INCLUSO RATIFICAR 
LAS GARANTÍAS OTOÉÉ ADASÍ EN BLLO, TODA CLASE DE 
DOCUMENTOS, SEAN PRE e Ada] FINALIDAD DE OTORGAR 
VALIDAMENTE E INSCRIBIR VAR k BILIARIA OTORGADA. 
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SEGUNDO.- SUSCRIBIR po EAN PÚBLICOS Y/P PRIVADOS 
PARA ASEGURAR LS 3Saa] LA JE D LA SOCIEDAD, PUDIENDO 
INCLUSO ENDOSAR$4 ; RSE TERCEROS 
TERCERO.- L A PORER ¡SB A BBRAR CONTRATOS DE FIANZA, SEA 
SOLIDARIA O NO, F p dy o NP A PLAZO INDETERMINADO 
E INCLUSO PEADRE ñ gr Ra A SBLIGA S PRESENTES, FUTURAS, 

TERCEROS INCLUSO, LOS 
AR A CUALQUIER. ACCIÓN O 

LES ARANTÍA OTORGADA. 
ESOLVER, RESCINDIR, DEJAR SIN 

JO DISENSO, SEA POR DOCUMENTO 

. DETERMINADAE, DJ 

  

    

  

LA ¡une MAS AMPLIA POSI 
LOS APODERADOS PODRÁ 
DE LAS CLÁUSULAS CON 
DE SU FUNCIÓN. S 

  

EN L0d SONTRATOS CELEBRADOS EN EL DESEMPEÑO 

    

   

  

SOCIEDAD, PODRÁN > SELEORAR CONTRATOS DE ADMINISTRACIÓN DE FONDOS CON 
EMPRESAS DEL ¿ Tr MA FINANCIERO Y/O DE SEGUROS QUE EMITAN PÓLIZAS DE 
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SUNARP ZONA REGISTRAL N* IX. SEDE L] 
OFICINA REGIS 

SUPENNTENDERCIA NACIONAL N* Partida: 11739907 
mi 

  
  

1 

INSCRIPCIÓN DE SOCIEDADES ANÓNIMAS SN , 
DHARMA CONSULTING S.A.C. o, Lo! 

INCLUSO, HASTA QUE SE HAGA ENTREGA DE LA CONFORMIDAD DE OBRA, PUDIENDO _”-----* G 
PACTAR LA FORMA DE CONTROL DE INVERSIÓN, AVANCE DE OBRA, DELEGAR A    APROBACIÓN DE DESEMBOLSOS PARA FINANCIAR LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, SEAPOR 
ADELANTO DIRECTO, DE MATERIALES O DE CUALQUIER OTRA FORMA Y LA, 
ELABORACIÓN DE INFORMES Y REPORTES DIARIOS, SEMAN MENSUALES, ANUALES S 
O BAJO CUALQUIER OTRO TERMINO DE PERIODICIDAD. 

NISTRACIÓN DE FO 
NBOS DE PAGO Y OTO 

- HACER ENTREGA DE EXPEDIENTES TÉCNICOS. 

UNS EMPRESAS DEL SÉJEMA 
IBÑITAS PROPIAS DE LA EMPRESA 

SPESIALIZADAS 

    

   
   
   

     
   

    

     

    

. - REALIZAR PAGOS A EMPRESAS ESPECIALIZADAS EN L% 
SUPERVISIÓN DE OBRAS, PUDIENDO PARA ELLO EMLEIR%8 
CANCELACIONES DE SER EL CASO. : 
- ASIMISMO AUTORIZAR ¡RREVOCABLEMENTE% 
FINANCIERO Y/O DE SEGUROS, PODER DEBITARE%S 

- SUSCRIBIR CONVENIOS ARBITRALES BRADOS, 
CLÁUSULAS DE RESOLUCIÓN DE CONF! 

EL ACTA OBRA INSERTA EN EL LIBNL | 
ACCIONISTAS N* 01 (FS. 1, 10 A 13) BÉGA 
ZARATE EL 11/12/2012 Y REGISTRAN 
COPÍAS CERTIFICADAS EXPEDIDAfiE LR 
PEREYRA. EL TÍTULO FUE PRESH NTAD 
N* 2013-00399193 DEL TOMA Diklofo492. 20) 
SOLES CON RECIBO(S) NUMERO(S) 00011851-5 14734- 8. é 

ONÍA GENERAL DE 
"ER OSCAR LEYTON 
"Rs CONSTA DE LAS 
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APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1981) 

4. País / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 
El presente documento público / This public document 

2. ha sido firmado por / has been signed by FERNANDO LLANOS 
CUENTAS 

3. quién actua en calidad de / acting in the capacity of GERENTE 
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (E) 

4, y está revestido del sello / timbre de / bears the seal / stamp 
of ZONA REGISTRAL N* IX - SEDE CENTRAL - SUNARP 

Certificado / Certifled 
6. Me UN SEDE CENTRAL - 6. el /the 27/05/2013 

7.por/by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

8. bajo el número / N* MRE3883021314221170835 

9. Selloftimbre / Seal/stamp 10. Firma / Signature 

FEO 
Padilla Apari Juan Amador 

Dirección General de Política Consular 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

e 
Serio -08 N' 858225 WWW.tT80.gob.po 

  

    
  

  

 



  
  

    
  

  

    

  
  

      

      
  

      

  

  

    

  
"NÓTARIO DE LIMA: 

cÁw Aramburú a10.- ¿Surauilo.. 

a : Taxi “A22:0198 : A 
cEsváll sieyionOnataalenéne com”. 

- En la , ciudad de Limá. Distrito de Sarlo: 'siendo- el da 
- Once" (11): del mes de Diciembre: de.2012;. Yo; OSCAR”... z 

- LEYTON: LARATE; Abogado: Doctor em “Derecho. y. 

Notario-de Lima; enaplicación:de los artículos 112" al. 116". 
- dela: ley. «del: Noteriado-Decreto. Leg. 1049, legalizo: la 

+ Apertura - «del: Prep - Ebro: denominado: ACTA. DE- 
- JUNTA: - «GENERAL - — ACCIONISTAS. E dl, .       

  
  

    

    
       



  

  

Rs RODEA z 
Av. Aramburé 810 Surquillo Fax: 422 290 

ho Teléf, 441-9350 441-4178 

  

      
  

  

  

  

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA EMP A D CONSULTIN 
No 

3 SIENDO LA 1:00 P.M. DEL DÍA 05 DE ABRIL DEL 2013, EN EL LOCAL] UBICADO EN LA 

CALLE LOS ZORZALES NÚMERO 130 INTERIOR 403, DISTRITO DE SAN IFIDKO, PROVINCIA 

3 Y DEPARTAMENTO DE LIMA, SE REUNIERON LOS ACCIONIST 

A CONSULTIN S.A.C.”, SEÑORES: 
] - ARTURO VILLANUEVA LL CON DOCUMENTO NACIONAL DE 

REPÚBLICA DEL PERÚ NÚMERO 09144963, PROPIETARIO DE 4,000 ACCIONES. ] 

- MERCEDES Li AVALOS VDA. DE VILLANUEVA, CON 'O NACIONAL DE 

Í IDENTIDAD NÚMERO 08758848, PROPIETARIA DE 20 ACCIONES. 

y o 

] VERIFICADA LA CONCURRENCIA DE LOS PROPIETARIOS DE 4,020 ACCIONES, CADA UNA 

3 CON UN VALOR NOMINAL DE S/. 1.00 (UN NUEVO SOL), ES DECIR, DE LOS 

A REPRESENTANTES DEL 100% (CIEN POR CIENTO) DEL CAPITAL SOCIAL, S/. 4,020.00 

| | (CUATRO MIL VEINTE Y 00/100 NUEVOS SOLES), ÍNTEGRAMENTE SUSCRITO Y PAGADO, 

] SE DIO POR VÁLIDAMENTE CONSTITUIDA LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, SIN 

Í NECESIDAD DE SER CONVOCADA POR LOS MEDIOS PUBLICITARIOS. 

ACTUÓ COMO PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL EL ACCIONISTA SR. ARTURO 
3 VILLANUEVA LL Y ACTUÓ COMO SECRETARIA LA ACCIONISTA SRA. MERCEDES LI 

4 AVALOS VDA. DE VILLANUEVA, POR ACUERDO UNÁNIME DE LOS ACCIONISTAS. 

3 LOS ACCIONISTAS ACORDARON POR UNANIMIDAD TRATAR LA SIGUIENTE AGENDA: 

] 1) ESTABLECIMIENTO DE UNA SUCURSAL DE DHARMA CONSULTING S.A.C. EN EL PAIS 

4 DE ECUADOR. 

Í 2) NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE LEGAL PERMANENTE DE LA SUCURSAL. 

Í LUEGO DE UN AMPLIO INTERCAMBIO DE IDEAS SOBRE LOS DOS PUNTOS DE LA 

d AGENDA, LOS ACCIONISTAS ACORDARON POR UNANIMIDAD LO SIGUIENTE: 

Í ACUERDO. l: -SE- ACUERDA POR UNANIMIDAD, ESTABLECER UNA SUCURSAL DE 
DHARMA CONSULTING S.A.C. EN LA CIUDAD DE QUITO, PAIS DE ECUADOR, EN LOS 

Y SIGUIENTES TÉRMINOS: ——— A 

D) LA SUCURSAL DESARROLLARÁ E INICIARÁ OPERACIONES, A PARTIR DE LA 

FECHA DE LA SUSCRIPCIÓN DE SU ESCRITURA PÚBLICA Y SU DURACIÓN ES 

INDEFINIDA, REALIZARÁ TODAS LAS ACTIVIDADES COMPRENDIDAS EN EL 

OBJETO SOCIAL DE DHARMA CONSULTING S.A.C., LAS CUALES ESTÁN 

DETERMINADAS EN EL ARTÍCULO SEGUNDO DE SUESTATUTO SOCIAL DE FECHA 
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11 DE MARZO DEL 2005, OTORGADO ANTE EL NOT DE DR. JORGE LUIS 

GONZALES LOLI E INSCRITA EN EL ASIENTO A00001 EXA > 11739507 DEL 

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS DE LIMA - PERÚ, ' TEXTO ES EL 

SIGUIENTE: “ARTÍCULO SEGUNDO: SU OBJETO PRINCIPAL SERÁ DEDICARSE A 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, CONSULFORÍA, TUTORÍA, 
CAPACITACIÓN, — ENTRENAMIENTO, — COMPUTACIÓN, — [ 

PROGRAMACIÓN, ESTUDIOS, PROYECTOS, DISEÑO GRÁFICO, DISEÑO EDITORIAL, 

IMAGEN CORPORATIVA, DESARROLLO DE SOFTWARE, 

EQUIPOS DE CÓMPUTO Y TODO TIPO ) DE SERVICIOS DE , ADEMÁS DE 

BRINDAR TODOS LOS SERVICIOS Y ACTIVIDADES EN GENERAL, PODRÁ 

DEDICARSE A CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD ANEXA Y CONEXA CON LAS 

MENCIONADAS, PARA CUMPLIR CON DICHO OBJETO PODRÁ CELEBRAR 

” CONTRATOS Y ACTOS QUE SEAN LÍCITOS SIN RESTRICCIÓN ALGUNA, PUDIENDO 

AMPLIAR SU GIRO POR ACUERDO DE SUS SOCIOS. ESTAS DISPOSICIONES SON 

EXPLICATIVAS, NO LIMITATIVAS, DADO QUE LA SOCIEDAD PUEDE DEDICARSE A 

OTRAS "ACTIVIDADES VINCULADAS CON EL OBJETO SOCIAL, QUE PERMITAN 

PARA ESTE TIPO DE SOCIEDADES A JUICIO DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS.” 

LA SUCURSAL CARECE DE PERSONERÍA JURÍDICA INDEPENDIENTE DE SU 

PRINCIPAL, LA QUE TIENE SU SEDE EN LA CIUDAD DE LIMA, PROVINCIA Y 

DEPARTAMENTO DE LIMA, REPÚBLICA DEL PERÚ. 

LA SOCIEDAD PRINCIPAL RESPONDE POR LAS OBLIGACIONES DE LA SUCURSAL. 

ES NULO TODO PACTO EN CONTRARIO. 

LA SUCURSAL ESTÁ DOTADA DE REPRESENTACIÓN LEGAL PERMANENTE Y 

GOZA DE AUTONOMÍA DE GESTIÓN EN EL ÁMBITO DE LAS ACTIVIDADES 

INDICADAS EN EL NUMERAL 1) DE ESTE ACUERDO, CONFORME A LOS PODERES 

QUE. SE..OTORGAN -EN-EL NOMBRAMIENTO - DEL REPRESENTANTE LEGAL 

PERMANENTE. 

    

EL REPRESENTANTE LEGAL PERMANENTE SE RIGE POR LAS NORMAS 
ESTABLECIDAS EN EL ESTATUTO SOCIAL DE DHARMA CONSULTING S.A.C. Y POR 
LAS NORMAS LEGALES APLICABLES EN EL TERRITORIO ECUATORIANO EN 
CUANTO RESULTEN APLICABLES Y GOZA DE LAS FACULTADES NECESARIAS 
PARA OBLIGAR A LA SOCIEDAD POR LAS OPERACIONES QUE REALICE LA 

  
J 

   

  

    

  

AAA AAA, 

  
    

         



  

    

  

  

       
  

  

  
  

    

6) EN TODO AQUELLO QUE NO ESTÁ CONTEMPLADO E* 

' RIGEN EL ESTATUTO DE LA SOCIEDAD Y LA! HOR: AS-QUB/LE SEAN 
PERTINENTES Y APLICABLES EN EL' TERRITORIO ECUATORIANO, DONDE SE 
ESTABLECERÁ LA SUCURSAL DE LA EMPRESA DHARMA CONSULTING $.A.C. 

ACÚÉRDO ll: SE ACUERDA POR UNANIMIDAD NOMBRAR (OMO REPRESENTANTE 

LEGAL PERMANENTE DE LA SUCURSAL AL SR. WASHINGTON FERNANDO PADILLA 

ALARCÓN, IDENTIFICADO CON CÉDULA DE IDENTIDAD ECUATORIANA 

NÚMERO 1709763286, QUIEN EJERCERÁ CON LA DENOMINACIÓN DE APODERADO 

GENERAL DE LA SUCURSAL, CON LAS FACULTADES” Y RESPONSABILIDADES 

CONTEMPLADAS PARA LOS GERENTES EN.EL ESTATUTO DE LA EMPRESA DHARMA 

CONSULTING S.A.C. Y DEMÁS NORMAS LEGALES PERTINENTES EN EL TERRITORIO 

ECUATORIANO 

SIENDO LAS 2.00 P.M, NO HABIENDO MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, SE LEVANTÓ LA 
JUNTA GENERAL, Y DE INMEDIATO SE PROCEDIÓ A REDACTAR LA PRESENTE ACTA, LA 
QUE FUE APROBADA POR UNANIMIDAD POR LOS ACCIONISTAS PRESENTES Y FIRMADA 
POR ESTOS EL MISMO DÍA DE LA JUNTA GENERAL. 
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Go LEO sr ni, Notario de esta Provincia, CERTIFICU. TES hat ide . | _ 3 - 

Que la presente Copia fotostática a Po NET 

ha sido tomada del Libro de Actas rre SITIO BAC 

que he tenido a la vista perteneciente adan 2 E » 

el mismo que se encuentra 

isgalizado por TENA MSVO o rrorcerareenaranranaeneaneaneenceneoracensin caceres 
que despacha el Dr, ns TV 

Secretario con fecha: A O 

- 2 + , 
registrado con el número. (QIZa 2 . 

Expedida la presente copia fotostática certificada yA 88.2 1 

a tey a solicitud de parte interesada en Lima, Perú el cod, sb 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     
       

    

ai E ea OSCAR L ZÁRATE 
y ABOGADO DOCTOR [EN DERECHO 

AS NOTARIO DE LIMA . as 0 ¿sw 

iS 
Y ys 

. 4 
. is , 

Den merma z EL COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA CERTIFICA: = “E Que la firma y sellos que anteceden en esta foja onden al ([ Notario(a) de Lima, 
COL JIM 

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 8 octobre 1981) 

1. Pals / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 
edo Vilca Monteagudo El presente documento público / This public document 
SECRETARIO 2. ha sido firmado por / has been signed by ELARD WILFREDO VILCA MONTEAGUDO 

3. quién actua en calidad de / acting in the capacity of SECRETARIO 
4. y está revestido del sello / timbre de / bears the seal / stamp of COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA 

Certificado / Certified 
5, en a SEDE CENTRAL + 6. el /the 18/08/2013 

    

7. por/by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
8. bajo el número / No MRE9020991257541184592 
9. Sello/timbre / Seal/stamp 10. Firma / Signature 

cor Y 

Padilla Apari Juan Amador 
Dirección Genera! de Política Consutar 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

  

    o 
BOL. 

Serio -00 N' Bs8D71
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    NOTARIO DE LIMA 
Án. Aramaurú 810 Surquillo Fax: 422-0193 h  . 

-9350, 441-417 > 

      

   

  

    
    

    

   
NOTARIO DE LIMA * 

Av. Aramburú 810 - Surquillo 
Telfs, : 443-9350 / 441-4178 

Fax: 422-0193 
E-mail: nleyton€ notarialeyton.co 

       

     

En la. ciudad de.Lima, Distrito de Surquillo, siendo el día 
“Once “:(11) del mes de Diciembre.de 2012; Yo, OSCAR 
LEYTON ZARATE, Abogado, Doctor en Dergcho y 

- Noturio de Lima, en aplicación. de los artículos 112” al 116? 

de la ley del Noterisdo-Decreto Leg. 1049, legalizo la 
Apertura del presente -Jibro. denominado: ACTA .DE 

JUNTA “GENERAL DE “ACCIONISTAS .N' 01, 
SN SULTING S.A:C. con 
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| Obean Lesion Arale 
NOTARIO DE LIMA                Av. Arambarú 810 Surquillo Fax: 422 - 0193 

coc BO! 441-9350/" 241 -- 0000030 - 

UNTA GEN DE ACCIO TAS DE AC 1 . - 

     HARMA CONSULTING S.A. AS a 

o Nr 4 , 

SIENDO LA 1:00 P.M. DEL DÍA 30 DE JUNIO DEL 2013, EN,EL LO[CAL UBICADO EN 

LA CALLE LOS ZORZALES NUMERO 130 INTERIOR s0% Aseo DE SAN ISIDRO, 

PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA., SE REUNIER A “LOS ICCIONISTAS DE 

“DHARMA CONSULTING S.A.C.”, SEÑORES: => 

- ARTURO VILLANUEVA LI, CON DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD DE LA 

REPUBLICA DEL PERÚ NUMERO 09144963, PROPIETARIO DE 4,000 |ACCIONES. 

- MERCEDES LI AVALOS VDA. DE VILLANUEVA, CON DOCUMENTO NACIONAL 

DE IDENTIDAD NUMERO 08758848, PROPIETARIA DE 20 ACCIONES. 

- t 

VERIFICADA LA CONCURRENCIA DE LOS PROPIETARIOS DE' 4,020 ACCIONES, 

CADA UNA CON UN VALOR NOMINAL DE S/. 1.00 (UN NUEVO SOL), ES DECIR, DE 

LOS REPRESENTANTES DEL 100% (CIEN POR CIENTO) DEL CAPITAL SOCIAL, S/. 

4,020.00 (CUATRO MIL VEINTE Y 00/100 NUEVOS SOLES) ÍNTEGRAMENTE 

SUSCRITO Y PAGADO, SE DIO POR VÁLIDAMENTE CONSTITUIDA LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS, SIN NECESIDAD DE SER CONVOCADA POR LOS 

MEDIOS PUBLICITARIOS. 

  

A
     

      

ACTUÓ COMO PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL EL ACCIONISTA SR. ARTURO 
VILLANUEVA LI, Y ACTUÓ COMO SECRETARIA LA ACCIONISTA SRA. MERCEDES 
LI AVALOS VDA. DE VILLANUEVA; POR ACUERDO UNÁNIME DE LOS 
ACCIONISTAS. - 

LOS ACCIONISTAS ACORDARON POR UNANIMIDAD TRATAR LA SIGUIENTE 

AGENDA: l 

1) ACUERDO Y AUTORIZACIÓN PARA INVERTIR EN LA REPUBLICA DEL ECUADOR   LUEGO DE UN AMPLIO INTERCAMBIO DE IDEAS SOBRE LOS DOS PUNTOS DE LA 

AGENDA, LOS ACCIONISTAS ACORDARON POR UNANIMIDAD LO SIGUIENTE: 
A 

> 
£ 

  
ACUERDO I; SE ACUERDA POR UNANIMIDAD, INVERTIR EN LA REPUBLICA DEL 

ECUADOR, POR EL MONTO DE US$ 2,000.00 (DOS MIL Y 00/100 DÓLARES 

AMERICANOS), LOS CUALES SE REALIZAN MEDIANTE TRANSFERENCIA 

INTERBANCARIA O POR ENVIÓ DE DINERO ANTE LA EMPRESA WESTER UNION, EL 

CUAL SE ENVIARA AL SEÑOR GUSTAVO CRESPO CARRION, QUIEN SERA EL  
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| 15 : 
_ se canto AOTARÍO DELIMA. EE bn 

v. Aramburú 310 Surquillo Fax: 422 - - 0193 " 
Teléf 443-9350 441-4178 0000931 ; 

o E j 

, 0 

ENCARGO DE REALIZAR LOS TRAMITES DE INVERSIÓN EN LA|RERUBLICA DEL X 

ECUADOR. o E i o 
Poo. > 

OA : 
Ed N 

SIENDO LAS 2. 00 P.M., NO HABIENDO MAS ASUN as UE T AR SE LEVANTO 

LA JUNTA GENERAL, Y DE INMEDIATO SE PROCEDIÓ| A. ACT R; LA; PRESENTE 

ACTA, LA QUE FUE APROBADA POR UNANIMIDAD, POR LO AFCIONISTAS 

PRESENTES Y FIRMADA POR ESTOS EL MISMO DÍA DE LA JUNTA 6 NERAL.           aL IRONIA e enunnmvnnnas slats. sb, (4738 

"ARTURO VILLANUEVA LÍ MERCEDES LI AV. 
VILLANUEVA 

       

  

  

CERTIFICO: BAJO RESPONSABILIDAD QUE LAS PERSONAS IDENTIFICADAS COMO 

SOCIOS SON LOS ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD. Y QUE LAS FIRMAS 

CORRESPONDEN A SUS FIRMANTES. =========================== 

¡lbs 
RTURO VILLANUEVA L 
GERENTE GENERAL 
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CERTIFICO: QUE LA FIRMA QUE APARECE CORRESPONDE A: ARTURO VILLANUEVA LI - 
IDENTIFICADO CON D.N.], N* 09144963 QUIEN FIRMA EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE DHARMA 
CONSULTING S.A.C. EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL, SEGÚN FACULTADES INSCRITAS EN LA 
PARTIDA N* 11739507 DEL REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS DE LA OFICINA REGISTRAL DE 
LIMA Y CALLAO.- LA MISMA QUE LEGALIZO.- LIMA, 22 DE JULIO DEL 2013.- : 
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uSUAR LEYTON ZARATE, Notario de esta ATA CERTIFICU. 

Que la presente Copia fotostática a Fajas: «dlaccimlep : notes» 

ha sido tomada del Libro de Actas dele asol Apio O. 

que he tenido a la vista perteneciente a QAARTA.. OASOTIDA.DAC, 

eoarnannno DEERE RITO GRS inner aonanrasenenas .. €l mismo que se encuentre 

legalizado PO anno ASILO 
que despacha el Dr. . 

Secretario son. a orccracarncenn con fechas 2. 

registrado con el número LOTO 20. 

Expedida la presente copia fotostálica certificada cuerdt 

a-ley a solicitud de parte interesada en Lima, Perú Ol... 

_ CEcaAS TE 
oc ior EN DESECHO 
A 
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| Sel UA 

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1981) 

1. Pals / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 

El presente documento público / This public document 

2. ha sido firmado por / has been signed by ALFONSO BENAVIDE! 
DE LA PUENTE 

3. quién actua en calidad de / acting in the capacity of VICE 
DECANO 

4, y está revestido del sello / timbre de / bears the seal / stamp 
of COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA 

Certificado / Certified 

5. en s E SEDE CENTRAL - 6, el/the 02/08/2013 
L 

7.por/by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
8. bajo el número / N*” MRE8141971340051261722 

9. Sello/timbre / Seal/stamp 10. Firma / Signature 

din yr 
Mendoza Palra Rosas 

Dirección General de Po!ktica Consular 

  

23 10£..2013 
     

  

Comprobante Ns3G14 Fecha: 30 
Certifica la firma del Notario(a) más no el ronten 

y 

  

EL COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA CERTIFICA: 
Que la firma y sellos que anteceden en esta foja 
ycorresponden al (la) Notario(a) de Lima, 

” 

UL 

  MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Serlo -08 N” 953277 WIWW.tree.gob.p 
    BOL.   

  

  
 



  

   

  

  

a Expediente N” 269814 
a, Municipalidad Código Catastral N” 31087028120403 

y Y 2 inf Inspección Técnica 
ANN S is id Integral Defensa Civil N' 445-11-MBESAM 

e LS e an isidro 'N* Ficha Ne 0517 

RESOLUCIÓN DE LICENCIA DE FUNCI NAMIEN O 
N*004508-2011-12.20-SAM-GAGU/MSI A 0000932 

(Base Legal : Indice de Usos para Ubicación de Actividades Urbanas y Ord. N* 950 del 47/06/2006, Decreto de Alcaldia NO 
018-2007-ALC/MSI del 30/09/2007 y la Ordenanza N” 301-MSI él 27/0611 0) 

   

    
LA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO, tomando en cuenta el Reglamento de Zonificaci e dice de Usos para Ubicación de ! 

de Actividades Urbanas y cumplidos los requisitos administrativos, presentado en la Subgerentct rde Acceso” al Mercado 

a _ 

  

RESUELVE : 

Declarar PROCEDENTE la solicitud de Licencia Municipal de Funcionamiento y AUTORIZAR el desarrollo de las actividades : 

   
   

  

    

    
MUNICIPALIDAD DY 4 

    
    

       
  

   

   

Nombre o Razón Social : DHARMA CONSULTING S.A.C. EF GB”: Centro de Notificaciones 
RUC N* 20510531095 - 

FOLIO: MOiberrrrarrrrorrccrerrrcrnoserons 
/ Lo 

Giro : OFICINA ADMINISTRATIVA Bu 22 letras / Vñúmero | 

(5 
Ubicado en : LOS ZORZALES N* 0130 Int. 403 

. Arca Autorizada . 2 + 135.50 " El Secret ario Generabo ue suscribe 

Zonificación : CM COMERCIO METROPOLIÍARGifica que el Presgé 
Sub-Sector "3: 6A (Según Ordenanza N* 950 del 17/06/2006) = Copia Fiel del 

Estaciónámientos : '* En el Lote : Alquilados 

Autorización de la 
Junta Propietarios 

No de recibo de Pago: ' RP201 1-057966 * * 

a, 

Y ¿de 3 4 19-2011-SDCÍ-GACUMSI Fecha Emisión: 07/07/2014 Fecha Caducidad: 07/07/2013 

Gerencia de Bieñiestar, Salud 

Tpó de Solicitud 7 mes : A Nueva 

   
y Proyección Sosa o co NA Fecha : 

Autorización: Entidad y/o Ministerio : NO Fecha: 
correspondiente: . 

Condiciones del Funcionamiento : 

a - Mantener las condiciones de Seguridad. Para efecto del cálculo de estacionamientos requeridos de la presente 
autorización municipal se ha aplicado el Artículo 21 del Decreto de Alcaldía N” 018-2007-ALC/MS!, publicado el 
30/09/2007. (*) Edificio de Oficinas construido en 1985 con menor número de estacionamientos con respecto a la 
totalidad de predios. Capacidad = 22 personas 

¿ 
San Isidro, 14 de Julio del 2011. 

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO 
h IZACIONES Y CONTROL URBANO 

| Mercado       
lA EUGENIA ESCALANTE DÍAZ 

El incumplimiento parcial o total de cualquiera a delas ¿Eoadiciónes de funcionamiento originará el inicio del procedimiento de revocatoria, de conformidad 
gram 203 de la Ley 27444 y la Ordenanza N 

resente se oiorga en mérito al proceso de simplificación administrativa y se encuentra sujeta a fiscalización y control posterior de los datos 
sk solicitud de declaración jurada presentada según lo estipula el Art” 32, numeral 32.3 de la Ley 27444 
Esta licencia es personal e intransferible y deberá exhibirse en un lugar visible. 

De acuerdo a las normas técnicas de Edificación NTE. 190 Y NTE.A.060, sobre adecuación urbanística y arquitectónica para PERSONAS CON DIS- 
CAPACIDAD; actualizada mediante Resolución Ministerial N* 069-2001-MTC-15.04 y la Ley.27920, los locales de uso público deben estar 
adecuados para personas con discapacidad. 
Permitir la fiscalización inopinada del establecimiento para verificar el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones propias de su funcionamiento. 

DO VAS JAJELEDA 
po Ex lper32f> /2/ 07/2011 

| ( O no bmeado



  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 8 octobre 1981) 

1. Pals / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 

El presente documento público / This public document 

2. pa do fimado por / has been signed by DIETHELL COLUMBUS 

3. quién actua en calidad de / acting in the capacity 
of SECRETARIO GENERAL 

4. y está revestido del sello / timbre de / bears the seal / stamp 
of MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN ISIDRO 

Certificado / Certified 
5. e A si SEDE CENTRAL- — 6.el/the 18/05/2013 

7.por/by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

8. bajo el número / N* MRE183931239141184471 

8. Selloltimbre / Seal/stamp 10. Firma / Signature 

FEO 
Padilla Apari Juan Amador 

Dirección General de Política Consular 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Seria -08 N' 088980 WwWw.rres.gob.pe 

  

  

      
 



  

  

  

0000933 

$ sunar 
  

FICHA RUC : 20510531095 
DHARMA CONSULTING S.A.C. 

Número de Transacción : 88852670 

> 

g é 
Y e 

  
  

  

Apellidos y Nombres 6 Razón Social 
Tipo de Contribuyente 

Información General del Contribuyente 

DHARMA CONSULTING S.A.C. 
39 -SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 

  

  

  

. Fecha de Inscripción : 01/04/2005 
Fecha de inicio de Actividades : 08/04/2005 
Estado del Contribuyente : ACTIVO 
Dependencia SUNAT — * : 0023 - INTENDENCIA LIMA 
Condición del Domicilio Fiscal "+ HABIDO 

Datos del Contribuyente 

- Sistema Emisión Comprobantes de Pago 
Sistema de Contabilidad MANUAL/COMPUTARIZADO fe 
Código de Profesión / Oficio 2 
Actividad de Comercio Exterior * SIN ACTIVIDAD 
Número Fax - - 
Teléfono Fijo 1 - OS Rae 
Teléfono Fijo 2 1 - 4220572 : PEN 

- . TENDENCIA ACID, 

Nombre Comercial 
Tipo de Representación 
Actividad Económica Principal 
Actividad Económica Secundaria 1 
Actividad Económica Secundaria 2 

Teléfono Móvil 1 
Teléfono Móvil 2 
Correo Electrónico 1 
Correo Electrónico 2   

MANUAL 

74996 - OTRAS ACTIVIDADES EMPRESARIALES NCP. 

  

- AA DESTA ABALORIOS 
avillanuevaddharma-coñsulting.com 

  
  

        

AGA DE 
EIA DR 

  

Y 

a
 

E 
A
 

   
   

      

     
  

  
     

    
  

  

  

<a 

ÉS. Ayo “4 $ e Y cs e, te mi Registro de Tributos Afectos : 5; R y y E SECRETARIA INSTITUCIONAL 
23 ES 
e EA a 

CS A 
Y, A 

  

  

A A mo. . 
be > ra Ea Domicilio Fiscal 

22 odo cel 
e lhiirgiDepartamento : LIMA 
Eo ss Provincia : LIMA. 
O : SAN ISIDRO . A e 

O go 25? Tipb y Nombre Zona s- 
“cocietipo y Nombre Vía : CAL. LOS ZORZALES 

Nro : 130 

Km .- 

Mz 
.- 

Lote s- o 

Dpto i- . 
" Intertor . 2 403 Cexificación vélico "élo de diia oli, Ot f ncias p- hno z a 4 rossi 

Condición del inmueble declarado como Domicilio: ALQUILADO Nacional de Adrmunsiradón ¡ 
Fiscal o El A | 

JORGE ALBCRTO CUCED: BALLESTEROS ¿ 
AN to Tr J J 

Datos de la Empresa BUNAT ¡ 

LUGAR: O 1. 171408: 
Fecha Inscripción RR.PP : 29/03/2005 EA 
Número de Partida Registral + 11739507 
Tomo/Ficha z- 
Folio r- 
Asiento z- 
Origen de la Entidad 3 NACIONAL 

44 [País de Origen z-



  

  

  

  

Exoneración 

Tributo Afecto desde Marca de 

Exoneración Desde Hasta 

IGV - OPER. INT. - CTA. PROPIA 08/04/2005 - - - 

RENTA-3RA, CATEGOR.-CTA.PROPIA 08/04/2005 - - - 

RENTA 4TA. CATEG. RETENCIONES 01/04/2008 - - - 

RENTA STA. CATEG. RETENCIONES 01/01/2009 - - - 

ESSALUD SEG REGULAR TRABAJADOR 01/01/2009 - - - 

SNP - LEY 19990 01/01/2009 . - - - o 

Representantes Legales 

Tipo y Número Fecha de Fecha Nro. Orden de 
de Documento Apellidos y Nombres Cargo Nacimiento Desde Representación 

VILLANUEVA LI ARTURO GERENTE GENERAL 16/02/1957 01/04/2005 - 

DOC. NACIONAL Dirección Ubigeo Teléfono Correo 
DE IDENTIDAD AV. MONTE DE LOS OLIVOS 236 
:09144963 Dpto OL(ALTURA DEL MUNICIPIO LIMA LIMA SANTIAGO - 

DE SURTO) 

Otras Personas Vinculadas 

rs Apellidos y Nombres Vínculo ¡hecha de peta Residencia Porcentaje 

AL VILLANUEVA LI ALONSO socio 19/06/1971 01/04/2005 - 0.500000000 

DE Dirección Ubigeo Teléfono Correo ” 
IDENTIDAD 
-09392403 ..- ..- - 

Tipo y Fecha de Fecha . . 
Nro.Doc. Apellidos y Nombres Vinculo Nacimiento Desde Residencia Porcentaje 

pi VILLANUEVA LI ARTURO socio 16/02/1957 01/04/2005 - 99.500000000 
NACIONAL 

DE Dirección Ubigeo Teléfono Correo 
IDENTIDAD 
-09144963 =0- =2- -     
  

CONTRIBUYENTE, REPRESENTANTE LEGAL O PERSONA AUTORIZADA " DEPENDENCIA! SUNAT 
LOS DATOS SON CONSIGNADOS EN CALIDAD DE DECLARACIÓN JURADA Y EXPRESAN LA VERDAD Fecha: 15/04/2013 

Hora:16:04 
o e 
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APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1881) 

1. País / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 
El presente documento público / This publlc document 

2. ha sido firmado por / has been signed by PERCY EFRAIN GIL 
MEDINA 

3, quién actua en calidad de / acting in the capacity of JEFE (E) DE 
LA DIVISION DE ADMINISTRACION DOCUMENTARIO 

4. y está revestido del sello / timbre de / bears the seal / stamp 
of SUPERINETENDENCIA NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN 

21
8!
 

a
 

TRIBUTARIA 

Certificado / Certified 
5. e Ml . SEDE CENTRAL-  6.el/the 18/05/2013 

L 
7.porfby MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
8. bajo el número / N* MRE2320171237181134452 
9. Sello/fimbre / Seal/stamp 10. Firma / Signature 

  

  

Padilla Apari Juan Amador 
Dirección Genera! de Política Consular 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Serio -08 N* 885947 wWwWwW,.iTes.gob.po 

  

      

 



  

    

  

    

    

  

  

  

  
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

AL 31 de Diciembre de 2011 

ed, 

ACTIVO 

- CAJA Y BANCOS 
- CLIENTES 
- OTRAS CUENTAS DEL ACTIVO 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 

- INMUEBLE MAQUINARIA Y EQUIPO 
- DEPRECIACION Y AMORTIZACION ACUMULAD. 
- AMORTIZACION ACUMULADA . 

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE 

TOTAL ACTIVO 

PASIVO 

- PROVEEDORES 
- TRIBUTOS POR PAGAR 
- CUENTAS POR PAGAR DIVERSAS 

TOTAL PASIVO CORRIENTE 

- INTERESES DE TRIBUTOS POR PAGAR A LARGO PLAZO 

TOTAL PASIVO NO CORRIENTE 

TOTAL PASIVO 

PATRIMONIO 

- PATRIMONIO SOCIAL 
CAPITAL 
RESULTADOS ACUMULADOS 
RESULTADO DEL EJERCICIO 

TOTAL PATRIMONIO 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 

..  (Expresado en Nuevos Soles) 

170,756.14 N 

  

170,756.14 

223,531.42 
(88,815.94) 

  

134,715.48 

  

17,313.99 
131,992.57 

149,306.56 

  

  

149,306.56 

4,020.00 
(46,723.37) 
198,868.43 
  

156,165.06 
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Ay. Aramburú 810 Surquillo Fax:422 - 0193 

     

  

    

contadera Pública Colegiada 

6” de Matrícula 18218 ñ ) 

  

  

   

   



Certifico: Que la copia fotostática del anverso es 
exactamente igual a su original, el cual he tenido a la vista 
y al que me remito en caso necesario. 

£tns..——12 ABR 2083 a 
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EL COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA CERTIFICA: 

Que la firma y sellos que anteceden en esta foja 

  

     

   

  

corresponden al (la) Nofario(a) de Lim . 

SCA gN . Sl 

Comprobante Nong Fecha:q $ ABR 208 o 

Certificarta del Notário(a) más no el contenida: 

      

   
ilca Monteagudo 

SECRETARIO 

  

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1981) 

1. Pals / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 

El presente documento público / This public document 
2. ha sido firmado por / has been signed by ELARD WILFREDO 

VILCA MONTEAGUDO 

3, quién actua en calidad de / acting in the capacity 
of SECRETARIO 

4, y está revestido del sello / timbre de / bears the seal / stamp 
of COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA 

Certificado / Certified 

5, en ml a SEDE CENTRAL - 6. el /the 15/05/2013 

7.por/by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

8. bajo el número / N? MRE1944111255201164877 

9. Sello/timbre / Seal/stamp 40. Firma / Signature 

FEO 
Padilla Apari Juan Amador 

Dirección General de Política Consular 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Serio -08 N* 856589 WWW.Ires.gob.po 
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"7 NOTARIO DE L) 

  

  
Av. Aramdurú 810 Surquillo Fax: 422 - 0193 

DHARMA CONSULTING S.A.C. : E a 
RUC: 20510531095 0000236 

ESTADO DE RESULTADOS e E 
AL 31 de Diciembre de 2011 
(Expresado en Nuevos Soles) 

VENTAS 
() MENOS 
GASTOS OPERATIVOS (481,032.20) 
GASTOS ADMINISTRATIVOS (291,389.39) 
GASTOS DE VENTAS - 
UTILIDAD DE OPERACIÓN 250,315.41 

(+) OTROS INGRESOS Y GASTOS 

+ INGRESOS DIVERSOS - 
- GASTOS FINANCIEROS (2,333.80) 

UTILIDAD ANTES DE IMPUESTO A LA RENT/ 247,981.61 

IMPUESTO A LA RENTA 30% (49,113.18) 

UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO 198,868.43 

4,022,737.00 6 IU 
Ñ 

  

    

Hull 
María de Jesus Pedemente Rojos 

Contadora Pública Caleglada 

y de Matrícula 18216 

C ertifico: Que esta copia fotostática es exactamente igual 

a su original, el cual he tenido a la vista y al que me remilo en 

raso necesario. ES ce. 12 ABR 2083 
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£L COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA CERTIFICA: 

Que la firma y sellos que aparecen en el anverso de 

esta Ja corresponden cd (la) Notar! ul de Lima, 

Certifica la firma | Notario(a) más 3 ¿8 contenido. 

    

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 3 octobre 1981) 

4, País / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 

El presente documento público / This public document 
2. ha sido firmado por / has been signed by ELARD WILFREDO 

VILCA MONTEAGUDO 

3, quién actua en calidad de / acting in the capacity 
of SECRETARIO 

4. y está revestido del sello / imbre de / bears the seal / stamp 
of COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA 

Certificado / Certifisd 
5. en M A SEDE CENTRAL - 6. el/the 18/05/2013 

7.por/by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

8. bajo el número / N*” MRE1212831252331154835 
9. Sello/timbre / Seal/stamp 10. Firma / Signature 

je 
  

Padilla Apañ Juan Amador 
Dirección General de Política Consular 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

  

      
Serio -08 N* 388982 WWW,Iroe.gob.po



  

          

           

  
    

          

     

  

  

  

  

  

    

  

Gontadera Pública Coleglada 
8" de Matricula 18218 

DHARMA CONSULTING S.A.C. * bu arm nora DE LIMA 
7 v. Aramburú 810 

RUC: 20510531095 — Te 44 03 aaa e 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 000d937 
AL 31 de Diciembre de 2012 AA 
(Expresado en Nuevos Soles)  /.. * 

ACTIVO 
ci 0 Ñ 

- CAJA Y BANCOS "349,804.69 / 
ente - CLIENTES - 39,280.00 
E - OTRAS CUENTAS DEL ACTIVO - 

coo TOTAL ACTIVO CORRIENTE 389,084.69 

- INMUEBLE MAQUINARIA Y EQUIPO 259,340.00 
- DEPRECIACION Y AMORTIZACION ACUMULADA (136,307.49) 
- AMORTIZACION ACUMULADA - 

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE 123,032.51 

TOTAL ACTIVO 512,117.20 

PASIVO 

- PROVEEDORES - 
- TRIBUTOS POR PAGAR 82,265.70 
- CUENTAS POR PAGAR DIVERSAS - 

TOTAL PASIVO CORRIENTE 82,265.70 

- INTERESES DE TRIBUTOS POR PAGAR A LARGO PLAZO 

TOTAL PASIVO NO CORRIENTE - 

TOTAL PASIVO 82,265.70 

PATRIMONIO 

- PATRIMONIO SOCIAL . 
CAPITAL 4,020.00 
RESULTADOS ACUMULADOS 114,598.00 
RESULTADO DEL EJERCICIO 311,233.50 

TOTAL PATRIMONIO 429,851.50 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 512,117.20 

María de Jesus Pedemonte Rojas . 

 



Certifico: Que la copia fotostática del anverso es 

exactamente igual a su original, el cual he tenido a la vista e 

y al que me remito en caso necesario. 1 ) ABR 206 
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EL COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA CERTIFICA: 

Que la firma y sellos que anteceden en esta foja 

E] corresponden al (la) Nptario(a) de Lima, 

SCA q OZ 

Comprobante N” Y Fecha:y 8 ABR 2013 

Certifica la iría del Notano(a) más no el contenido. 

    

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1981) 

1. País / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 
El presente documento público / This public document 

2. ha sido firmado por / has been signed by ELARD WILFREDO 
VILCA MONTEAGUDO 

3, quién actua en calidad de / acting in the capacity 
of SECRETARIO 

4, y está revestido del sello / timbre de / bears the seal / stamp 
of COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA 

Certificado / Certified 
5. e 5 : SEDE CENTRAL - 6, el/the 18/08/2013 

7.por/by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

8. bajo el número / N*? MRE172181261181184548 
9. Sello/timbre / Seal/stamp 10, Firma / Signature 

PE 
Padilla Apari Juan Amador 

Dirección General de Poltica Consular 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Soria -08 Ni 886959 WWW.IYO0.gob.ps 

  

       PA 
    BOL. 

FACT. EJ 3) 

  

     



  

  

  

  

  
  

Av. Aramburó 810 Surquillo. Fax: 490 any Teléf: 441. A id   

  

DHARMA CONSULTING S.A.C. 
RUC: 20510531095 

ESTADO DE RESULTADOS 
AL 31 de Diciembre de 2012 
(Expresado en Nuevos Soles) 

VENTAS 
(-) MENOS 
GASTOS OPERATIVOS 
GASTOS ADMINISTRATIVOS 
GASTOS DE VENTAS 
UTILIDAD DE OPERACIÓN 

(+) OTROS INGRESOS Y GASTOS 

+ INGRESOS DIVERSOS 
- GASTOS FINANCIEROS 

UTILIDAD ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA 

IMPUESTO A LA RENTA 30% 

UTILIDAD NETA 

0000938 
  

NOTARIO DE LIMA 

  

    
  

  

1,756,879.00 

(725,489.38) 
(586,242.33) 

BUT 

(528.00) 

444,619.29 

133,385.79 

311,233.50     

Jalil 
Harta de Jesus Podemente Rojas 

Contadora Pública Celegiada 
E" de Matricula 18218 

 



Certi f ico: Que la copia fotostática del anverso es 

exaclamente igual a su original, el cual he tenido a la vista 

y al que me remito en caso necesario. 

De 12 ABR20% o 
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HE é == ELCOLEGIO DENOTARIOS DE LIMA CERTIFICA: 
Que la firma y sellos que anteceden en esta foja | 
corresponden al (la) Notario(a) de Lima, . 

Decade A 
Comprobante NW SopagFechaz 8 ABR 2019 — ; 

Certifiearta firma del Notario(a) más no el contenido. 

: T Monteagudo 
SECRETARIO an 

APOSTILLE 
(Convention de la Heye du B octobre 1981) 

1. Pals / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 

El presente documento público / This public document 

2. ha sido firmado por / has been signed by ELARD WILFREDO 
VILCA MONTEAGUDO 

3, quién actua en calidad de / acting ín the capacity 
of SECRETARIO 

4, y está revestido del sello / timbre de / bears the seal / stamp. 
of COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA 

Certificado / Certified 

5. en M at SEDE CENTRAL - 6. el/the 18/08/2013 
LIMA 

7. por/by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
8. bajo el número / N? MRE4962081254001184588 

9. Sellofimbre / Seal/stamp 10. Firma / Signature 

e 
Padilla Apari Juan Amador 

Dirección Genéral de Política Consular 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Serie -08 N* 888985 Ww.rres.gob,pe 
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PCT 15183] 
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Certif teo: Que asta copia fotostática es exactamente igual 

a su original, el cual he tenido a la vista y al que me remilo en 

caso necesario. 1 2 ABR 2013 
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EL COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA CERTIFICA: 
Que la firma y sellos que aparecen en el anverso de 

“O: corresponden al (la) Notarjo(a) de L 

  

   
    

  

Comprobante <> Fecha: 1 8 ABR 201 
Certifica la firma del No 1o(a) más no el contenido. 

  

  APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1981) 

1. Pals / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 
El presente documento público / This public document 

2. ha sido firmado por / has been signed by ELARD WILFREDO 
VILCA MONTEAGUDO 

3. quién actua en calidad de / acting in the capacity 
of SECRETARIO 

4. y está revestido del sello / timbre de / bears the seal / stamp 
of COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA 

Certificado / Certified 
5, en Y A SEDE CENTRAL - 6. el/the 15/03/2013 

Ll 

7.por/by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

8. bajo el número / N' MRE1420371248181154529 

9. Sello/ftimbre / Seal/stamp 10. Firma / Signature 

e 
Padilla Apari Juan Amador 

Dirscción General de Política Consular 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Serio -08 N* 886886 WWW. rres.gob.po 
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EL COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA CERTIFICA: 

Que la firma y sellos que aparecen en el anverso de 

Ea corresponden al fla) Notario(a) de Lima, 

  

Crit Ns3ggorehs 3 1 JUL 201 
Certifica la firma del Notario(a) más no el contenido. 

   
    

  

e la Puente - Alfonso Benavi 
v O 

  APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1981) 

1. País / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 

El presente documento público / This public document 

2. ha sido firmado por / has been signed by ALFONSO BENAVIDE: 
DE LA PUENTE 

3, quién actua en calidad de / acting in the capacity of VICE 
DECANO 

4. y está revestido del sello / timbre de / bears the seal / stamp 
of COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA 

Certificado / Certified 

5.en/at SEDE CENTRAL - 6. el /the 02/08/2013 
LIMA 

7.por/by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
8. bajo el número / N* MRE9457601342421261739 

    

  

  
9. Sellotimbre / Seal/stamp 10. Firma / Signature 

suezo y 
mi y doza Palra Rc 
Hi; 1539 ea, de Poltica Consular 
Mp MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Serio -08 N" 953280   WWw.Ireo.gob.p : 
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C ertifico: Que esta copia fotostática es exactamente igual / 

" a su original, el cual he tenido a la vista y al que me remilo en 

caso necesario, 1 2 ABR 2 0 3 
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EL COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA CERTIFICA: 
Que la firma y sellos que aparecen en el anverso d 

foja corresponden al (la) ¡0(a) de Liry 

Comprobante Fecha: 

Certifica la OOO a mál »: AR 

     
   

  

  APOSTILLE 
(Convention de la Haye du $ octobre 1981) 

1. Pals / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 

El presente documento público / This public document 

2. ha sido firmado por / has been signed by ELARD WILFREDO 
VILCA MONTEAGUDO 

3. quién actua en calidad de / acting in the capacity 
of SECRETARIO 

4, y está revestido del sello / timbre de / bears the seal / stamp 
of COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA 

Certificado / Certified 

5. en Y A SEDE CENTRAL - 6. el/the 15/08/2013 

7.por/by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

8. bajo el número / N* MRE7229981247301184822 
9, Sellofimbre / Seal/stamp 10. Firma / Signature 

pu 
Dirección General de Poltica Consular 

    MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

WWW..I780.9Ob.pa 

  

  Serio -08 Ni 958984 

m
m



E: BANCO DEL PACIFICO 
R.U.C. 0990005737001 

P. Icaza + 200 y Pichincha 
Guayaquil - Ecuador 

DEPOSITO A PLAZO No. 261633396 

(CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 
ASIGNADO A COMPAÑÍAS EXTRANJERAS) 

NOMBRE DE LA EMPRESA A DOMICILIARSE: 

  

  

  

DHARMA CONSULTING SAC 

a Accionistas: Aportaciones/Dólares 

"ADILLA ALARCON WASHINGTON FERNANDO Id No. 1709763286 $ 2000.00 

TOTAL: $ 2000.00 
» 

lazo Interés anual Fecha de Vencimiento 

80 días 1.50 2014-03-17 

'alor del Capital Valor del Interés Valor Total 

2014.70 

000.00 : 15.00 

ertificamos que al vencimiento del presente DEPÓSITO A PLAZO (Cuenta de Integración de Capital), el beneficiario por 
interpuesta persona de su Representante Legal, recibirá el valor depositado más los intereses devengados a la fecha 

al retiro. El valor total de este depósito, será retirado toda vez que el Superintendente de Bancos, de Compañías u 
rganismo Competente en cada caso, comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente 
anstituida o domiciliada. El Representante Legal al momento de! retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, 
an la copia certificada de su nombramiento inscrito; así como los demás documentos que para el efecto se requieran 
nforme la normativa vigente. 

¡ la compañía no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración de 
apital y sus intereses serán reintegrados a su depositante, con previa autorización escrita para dicha entrega otorgada 
>r el Superintendente de Bancos, de Compañías u Organismo Competente según sea el caso. 

] plazo para este depósito será de más de 30 días y devengará intereses, a menos que el retiro se haga antes de que 
1mpla el plazo de 31 días. 

>s depósitos realizados en Cuenta de Integración de Capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 51, literal b de 
Codificación de la Ley de Instituciones del Sistema Financiero, y a las normas legales vigentes. 

a “Corporación del Seguro de Depósitos es aseguradora de los depósitos hasta la cobertura vigente, por 
arsona natural o jurídica, salvo las excepciones establecidas en la Ley General de Instituciones del Sistema 

uito, 2013-09-18 

    
    

    

A Juan alejandro 

ito, 005378 
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A petición del Abogado Gustavo Crespo Carrión. (MAT. 17-209%- 

364 Foro de Abogados) en el Registro de Escrifuras 

Públicas a mi cargo, en 41 fojas, los documentos pertenecientes a 

la Compañía peruana DHARMA CONSULTING S.A.C que se detallan 

a continuación: la Solicitud de Certificación de existencia, 

constitución legal y funcionamiento de la compañía., Copia 

certificada y apostillada de la Constitución de Sociedad Anónima 

Cerrada DHARMA CONSULTING S.A.C., Copia certificada y 

apostilada de la Transferencia de acciones y otros, Copia 

certificada y apostillada de la inscripción de Sociedades 

Anónimas, copia certificada y apostilada del Acta de Junta 

General de Accionista, de 05 de abril de 2013, copia certificada y 

apostilluda del Acta de Junta General de Accionista, de 30 de 

junio de 2013, Copia certificada y apostilada d la Resolución de 

Licencia de Funcionamiento, Copia certificada y apostillada del 

RUC, copia certificada y apostilada del Estado de situación 

Financiera al 31 de diciembre 2011, copia certificada y apostillada 

del Estado de resultados al 31 de diciembre 2011, copia certificada 

y apostillada del Estado de situación Financiera al 31 de diciembre 

2012, copia certificada y apostillada del Estado de resultados al 31 

de diciembre 2012, copias certificadas y apostilladas de las 

cédulas de ciudadanía de la República del Perú de: Villanueva Li 

Arturo, Li Avalos Mercedes y Vásquez Heredia Fernando, Cuenta 

de Integración de capital emitido por el Banco del Pacifico ”.-' 

Quito 23 de Septiembre del 201 Ú 
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NOTARIA OGTAVO DEL CANTÓN 

a, O SUPLENTE 

  

0000943 

HA 

  

9). lo C all Fonseca UU



     
   

    

De conformidad con los Artículos 40 y 4, la/Ley 
Notarial, confiero esta COPIA NÚMER? 
rubricada y firmada que antecede, mism 

el traslado literal de la PRO 
mí, DOY FE ÓN tiembre del 2013. 

h "To 
o NOTARIO ÁCTAVO DEL CANTÓN 

, ¡TO SUPLENTE 
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RAZON: Al margen de las protocolización número 2013-17-01-08-P 5699 y 

número 2013-17-01-08-P 5712, de fecha 23 de Septiembre de 2013, 

celebradas ante: el Doctor Pablo Roberto Cevallos Fonseca Notario 

Octavo Suplente, cuyo archivo se encuentra a mi cargo, TOMÉ NOTA, de 

la resolución número SC.IJ.DJCPTE.Q.13. 5178, de 21 de Octubre del 2013, 

emitida por el Doctor Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de compañías 

de Quito de la Superintendencia de Compañías, que resolvió: Calificar de 

suficientes los documentos otorgados en el exterior que se encuentran en 

dichas protocolizaciones pertenecientes a la compañía extranjera 

DHARMA CONSULTING S.A.C.- Quito, 31 de Octubre del 2013.- El 

NOTARIO |.- 

  

  

NOTARIO OCTAVO DE L 
CANTON QUITO 

INTERINO 

 



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 
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OFICIO No. SC.IJ.DJCPTE.Q.13.499 037406 

19 NOV 2013 
Señor Gerente 
BANCO DEL PACÍFICO 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me permito informarle que la domiciliación de la compañía extranjera de nacionalidad 
peruana, DHARMA CONSULTING S.A.C., ha sido aprobada por esta Institución 
mediante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.13.5178 de 21 de octubre del 2013. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 

misma. 

Atentamente, 

zo 
Abg. Felipe Oleas Sandoval 
SECRETARIO GENERAL o 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

g pe
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.» Registro Mercantil de Quito 

  
a 

[ TRÁMITE NÚMERO: 50613 | 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN ' 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI 5LCOMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, cuYo DETALLE 

se MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: ¡DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER     
rut 

CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

DE a 
DE 7 um 
A LIBRO. 

2. DATOS DELOS INTERVINIENTES: AAA 
| NO APLICA, LR A no o . | 

NON Lo, O 
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: ME E ALO 
NATURALEZA DELACTO:O RA DOMICUACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER” 
CONTRATO: +=: >%2 > ( | (CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE 

pro et. E NS] ENECUADOR) ' po o. 
FECHA ESCRITURA: . :.. | == -=- | 23/09/2013 A 
NOTARÍA: “2 0. 7 y APNOTARIA OCTAVA LAN 
CANTÓN: 2 o QUITO IAN 
N*, RESOLUCIÓN: ” - A “1 RESOLUCIÓN: SC: A(.DICPTE.0.13.5178 FA 
FECHA RESOLUCIÓN: e DR 21/10/2013. 330 5 MENO 

AUTORIDAD QUE APRUEA 7 ye... INTENDENTE DE COMPAÑÍAS EQU 
NOMBAE AUTORIDAD. QUE? ; 17 DRSCAMILO VALDIVIESO CUEVA 
EMITE LA RESOLUCIÓN: doo e O 
PLAZO: = o/. no : MA AA 

NOMBRE DELACOMPAÑÍAT DHARMA TÓNSULTING S.A.C. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: QUITO       
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
| NO APLICA : 

5. DATOS ADICIONALES: 
  PODER OTORGADO AL SR. WASHIN 

  2.000 DOLARES 

PROTOCOLIZACION DE 23 y SEPTIEMBRE DEL 2013.- CAPITAL DE LA COMPAÑIA ES 

GTON FERNANDO PADILLA ALARCON.- 
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, Registro Mercantil de Quito 
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  NORMATIVA VIGENTE.    

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE -INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

oz   
  X 
MECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 5 DÍA 

. DR. RUBEN ENRI 
REGISTRADOR 

« 

REGISTRO: AV. 6 DE DICIE 

r 

A
 

—
 

  

         

  

vo 

MBRÉ N5b-78 Y GÁSPAR'DE VILLAROEL 

RS 

MES DE/NOVIEMBRE DE 2013 

y. 3 

. 
- 

—
—
-
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